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. SESI ÓN ORDINARIA CELEBRADA E2'J PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 28 DE SEPTlEMBRE DE 1955 .-E.:rtracto.-Pre­
sic1encia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escriyá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores López-Quesada, Gómez­
Acebo, Ruiz ele Grijalba, De Juana lVIovellán, Nielo Mén­
clez, Alvarez Mo1ina y A1varez Abellán.-Asistió también 
el Oficial mayor, señor Górgolas, en funciones de Secre­
tariu general, y estuvo presente el señor Muñoz Yusta, en 
funci ones de Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a la una y cinco minutos de la tarele, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 
21 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACU ERDOS: 1.0 Adjudicar en definitiva a . Carbones 
Gómez y Compañía (S. L.), en los precios tipos, el remate 
de la subasta relativo al suministro de leñas para encen­
dido de calderas, calefacción y cocinas de los distintos 
Servicios municipales que se precise durante el plazo de 
Un año, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 
17 del corriente. -

2.0 Adjudicar en definitiva a D. Maximino DomÍn­
guez Iglesias, con la baja del 15,79 por 100 en los precios 
tipos, el remate de la subasta de las obras de pavimenta­
ción en la calle de Amorós. entre las de Eraso y Martínez 

I zquierclo. celebrada Slll protesta ni reclamación alguna el 
día 20 del corriente. 

3.° Adjudicar en definitiva a Obras y Caminos (So­
ciedad limitada). con la baja del 15 por 100 en los precios 
tipos . el remate de la subasta relativa a las obras de cons­
trucción de alcantarillado en las calles del Abedul, Fran­
cisco Suárez, Platerías y paseo de la llabana, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el día 21 del corriente. 

-t. 0 Adjudicar en definitiva a D. Ramón Lasa Sarria. 
en los precios tipos, el remate de la subasta de las obras 
de reparación de cubiertas en los edificios de la Adminis­
tración del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 21 del 
corriente. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

5.u a 33. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista ele lo informado por el Ar­
quitecto J efe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican. siempre que en la ejecución de los tra­
bajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
dehiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, )' a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro ele los derechos: 

A D. Rafael López Mendieta, para construir una' casa 
en la calle de Esteban Collantes, 15 (Vicá1varo). 

A D. Francisco del Barrio Balsera, para obras de am­
pliación en la finca nlU11ero 61 de la calle de Bravo Murillo. 

A D. José García lVIuñoz, para construir una casa en 
un solar sin número ele la calle de los Ferroviarios. 

A doña Florentina Díaz, para construir una casa en la 
calle de T uanita, 9 (Carabanchel). 

A D.' Mariano Barbosa Martínez, para construir una 
casa en la calle ele Francisca Conde, 18. . 

A D. Domingo Casillas Fernández, para construir una 
casa en la calle de Marina Usera, con vuelta a la de Ma­
rina Vega. 

A D. Eladio Goizueta del Saso, para construir una 
casa en la calle de Cáceres, 41. 

A D. Fernando Losas 0J egrete, para obras de amplia­
ción en la finca número 7 ele la calle del Puerto de la 
Mano de Hierro. 

/\. D. Juan Hernández Tante, para construir una casa 
en un solar sin número del camino de la Laguna. 
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A D. Francisco Casal Vila. para construir una casa en 
el kilómetro 14 de la carretera de Madrid a Colmenar 
Viejo. 

A D. ::VIanuel Elipe Barrios, para obras de ampliación 
en la finca número 11 ele la calle del Pico de la Cebollera. 

A D. José Santos, para construir una casa en la calle 
del Oráculo, 83. 

A D. Eleuterio B1ázquez Hernández, para obras ele 
ampliación en la finca número 21 ele la calle de Antonio 
Vicent. 

A D. Pedro Brasero Rodríguez, para obras de amplia­
ción en la finca número 57 de la calle de Embajadores. 

A D. Víctor Monje Pérez, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 6 duplicado de la calle de 
Vicente Martín Arias. 

A D. Manud García Pérez, para construir una casa 
en la calle de Vicente Camarón, 36 provisional. 

A doña María Teresa Fernández Cavada de Martí , 
para obras de ampliación en la finca número 14 de la calle 
de Génova. 

A D. Víctor Ramón, para obras ele ampliación en la 
finca número 23 de la calle ele Zurita. 

A D. Agustín García, para construir una casa en la 
calle de la Pilarica, 64. 

A D. Antonio Jiménez Delgado, para construir una 
casa en un solar sin número de la calle de Jaime IIl. 

A D. Félix Serrano, para construir una casa en la 
calle de Marce10 Usera, con vuelta a la de San Antonio 
de Padua. 

A · D. Víctor Ochoa, paTa construir una casa en la ave­
nida de la Ciudad de Barcelona, 82 (casa B). 

A D. Víctor Ochoa, para construir una casa en la ave­
nida de la Ciudad de Barcelona, 82 (casa A). 

A D. José Heras y a D. José Villacampa, para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle de 
Fernando González. 

A D. José Gris, para construir una casa en la calle de 
Bocángel, 30. 

A D. Juan Ruiz de la Cerda, para obras de ampliación 
y reforma en la calle de Gijón, con vuelta a la de la In­
dustria. 

A D. Serafín Marino Rodríguez, para obras de am­
pliación en la calle de Galiana, con vuelta a la de Peric1es. 

A D. José Luis Benlliure López de Arana, para cons­
truir una casa en la calle de Bretón de los Herreros, 40. 

A D. Rudesindo Fidel Y éboles, para construir una casa 
en un solar sin número de la calle de Zaida. 

34 y 35. Conceder a los señores que a continuación se 
expresan licencia para construir casas en los solares que 
se determinan, vistos los informes emitidos por el Arqui­
tecto municipal de la Zona y por la Intervención, y como 
acogidos a los beneficios que otorga el régimen de excep­
ción de la base 41 de la Ordenanza de exacciones reguladora, 
y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto estipulan 
las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza: 

A D. Nemesio Herrero Varas, en la calle de Caunedo. 
número 2l. 

A D. Ramón Franqueira Gómez, en la calle de Manuel 
Laguna, sin número (Carabanchel). . 

36 Y 37. Conceder licencia al Instituto Nacional de 
Industria para la construcción de dos edificios con destino 
a oficinas y exposiciones de Empresas dependientes del mis­
mo, con fachadas a las calles del General Mola, 52, con 
vuelta a la de Padilla, y Lista, con vuelta a la del General 
Pardiñas; debiendo pasar los expedientes a la Fiscalía de 
la Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, 
y a la Sección de Hacienda para que resuelva en cuanto a 
la exención tributaria solicitada. 

38 y 39. Conceder a V. E. L. C. A. (S. A.) licencia 
para la construcción de dos casas en la calle de Fernando 

==== 
el Católico, 34, teniendo en cuenta las razones alegadas pOr 
la entidad propietaria respecto a la planta de ático : de­
biendo pasar los expedientes a la Fiscalía ele la Vivienda 
para que emita el dictamen que es preceptivo, y a la Ad­
ministración de Rentas para el cobro de los derechos. 

-tOo Conceder a la Compañía de Santa Teresa de Jesús 
licencia para la construcción de un edificio con destino a 
colegio residencia en la calle de Guzmán el Bueno, COn 
vuelta a la X ueva, teniendo en cuenta que el inmueble irá 
situado en el interior de un jardín, y que la Comisaría Ge­
neral para la Ordenación urbana aprobó este proyecto y 
así 10 participó en su escrito de fecha 5 de fehrero último; 
debiendo pasar el expediente al Arquitecto de la Zona para 
que· expida los volantes de tarifación ele obra, y a la Ad­
ministración de Rentas para el cobro de derechos. 

41. Conceder a D. Manuel Alamán Velasco licencia 
para la construcción de un edificio con destino a colegio 
en la calle de la Fuente del Olivo (Baraj as), teniendo en 
cuenta la necesidad existente de edificaciones ele este tipo 
en dicha barriada; debiendo pasar el expediente a la Ad­
ministración de Rentas para el cobro de derechos. 

42. Conceder a Marcudos (S. A.) licencia para la cons­
trucción de un bloque de viviendas en la carretera de Fuel1-
carral a la Playa, con vuelta a la calle de Juan Bravo (Peña 
Grande), vistos los informes favorables que figuran en el 
expediente; debiendo pasar el expediente a la Fiscalía ele 
la Vivienda para que emita el dictamen que es preceptivo, 
y a la Administración de Rentas para e! cobro de derechos. 

43. Conceder a doña María Martín Ligos licencia para 
realizar obras de reforma en la casa número 9 de la calle 
de A1pedrete, teniendo en cuenta el informe favorable del 
Arquitecto de la Zona; debiendo pasar el expediente nue­
vamente a la Zona para que se expidan los volantes de tari­
fación de obra, y a la Administración de Rentas para el 
cobro de los derechos. 

44. Conceder a D. Francisco Torrecuadrada Soler 
licencia para realizar obras de reforma en la finca número 2 
de la calle del Pensamiento, teniendo en cuenta la renuncia 
formulada por· e! interesado respecto al valor de estas obras 
el día en que se lleve a cabo la expropiación de la finca, ya 
que se encuentra la misma fuera de línea ; debiendo pasar 
el expediente al Arquitecto de la Zona para que expida los 
volantes de tarifación de obra, y a la Administración de 
Rentas para el cobro de derechos. 

45. Conceder a D. Federico Va1era E spinosa licencia 
para construir un edificio en la calle de Leganitos, 26, ya 
que, si se permite a esta edificación mayor altura que la que 
corresponde, es con objeto de poder ocultar las medianerías 
al descubierto; debiendo ajustarse el proyecto asimismo a 
la Ordénanza número 1 en cuanto a las condiciones esté­
ticas, y remitirse el expediente a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el dictamen que es preceptivo, así como a 
la Administración de Rentas para e! cobro de los derechos. 

Gobierno interior y Personal 

46. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Oficial técnicoadministrativo de Secretaría D. Ma­
nuel Muñoz López, asignándole el haber pasivo anual de 
30.452,88 pesetas, equivalente al 84 por 100 de las pese­
tas 36.253,43 resultantes de acumular al últimamente per­
cibido, de 35.369,20 pesetas, la cantidad de 884,23 .pe?etas, 
importe proporcional de una anualidad de! cuat.rtemo en 
curso de vencimiento, de conformidad con el ttempo de 
servicios prestados por e! interesado, y disponer que e~ preí 
sente acuerdo surta sus debidos efectos legales a partIr de 
día 13 de agosto del corriente año, fecha siguiente a la 
del cumplimiento de la edad reglamentaria, siéndole de 
abono al interesado su sueldo activo durante todo e! mes ~e 
agosto, y comenzando a percibir el haber pasivo a partl r 
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del 1 de septiembre siguiente; todo ello según 10 dispuesto 
por el artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento ele 
Funcionarios de "\dministración local. 

47. Jubilar, por cumplimiento el e la e<Jlad reglamenta­
ria, al Inspector general de Enseñanza de Música, D. Ra­
fael Benedito V ives., asignándole el haber pasivo anual de 
14.940,80 pesetas, equivalente al 68 por 100 ele las pese­
tas 21.971,77 que le han sido reconocidas como sueldo 
regulador . resultante de acumular al últimamente percibido, 
ele 21.435,88 pesetas, la cantidad de 535,89 pesetas, importe 
proporcional de una anualidad del cuatrienio en curso de 
vencimiento, de confQrmidad con el tiempo de ser vicios 
prestados por el interesado, y disponer que el presente 
acuerdo surta sus debidos efectos legales a partir del día 4 
del corriente, fecha siguiente a la del cumplimiento de la 
eelael reglamentaria, siénelole abonable al interesado su suel­
do activo durante todo el mes ele septiembre, y comenzando 
a percibir el haber pasivo a partir del día 1 de octubre 
siguiente: todo ello en cumplil11iento de lo dispuesto en el 
111i s1110 precepto -reglamentario que se indica en el anterior. 

48. Jubilar. por cumplimi ento de la edad reglamenta­
ria, al Tnspector de Transacciones de l\ fercados D. R oque 
Granda l\J a rtín , asignándole el haher pasi va anual ele pese­
tas 25.124,84, equivalente al 86 por 100 ele las 29.214,94 
pesetas que le sirven de regulador, resultantes de acu1llular 
al {¡lt illla1l1en tc percibido, ele 27.823,76 pesetas, el importe 
de dos anualidades del cuatri en io en curso de vencimiento. 
de conform idad con el tiempo de servi cios prestados por el 
interesado, y disponer que el presente acuerdo surta sus de­
hidos efectos legales a partir del día 17 de agosto del co­
rriente. año, fecha siguiente a la del cumplimiento ele la eelad 
reglamentaria, siéndole abonable al inter esado su sueldo 
activo durante el mes de agosto, y comenzando a percibir 
el haber pasivo a partir del 1 de septiembre siguiente ; todo 
ello de conforlllidad con Id' detemlinado en el mismo pre­
cepto reglamentari o que se indica en los dos anteriores. 

49 . Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
tari a, al Vigilante el el Servicio Fotométrico D. José García 
Gil. asignándole el haber pasivo anual de 28.873,47 pesetas, 
equivalente al 100 por 100 de las 28.873,47 pesetas que le 
sirven de sueldo regulador, de conformidad con el tiempo 
ele servicio prestados por el interesado, y disponer que el 
presente acuerdo surta sus debidos efecto legales a par­
tir del día 5 de agosto del corri ente año, fecha siguiente 
a la del cumplimiento de la edad reglamentaria, siéndole 
abonable a l interesado su sueldo activo durante todo el 
Illes de agosto, comenzando a percibir el haber pasivo a 
partir del 1 ele septiembre sigui ente; todo ello en cumpli-
1l1ient o de 10 dispuesto en el mismo precepto reglamentario 
que se indica en los tres anteri ores. 

50. Jubilar, p or cumplimiento ele la edad reglamen­
taria. al S ubaltern o municipal D . Angel Albéniz Romero. 
asignándole el haher pasivo anual de 13.837 ,5 5 pesetas, 
equivalente al 72 por 100 de las 19.218,82 pesetas que le 
han sido reconocidas C0l110 regulador, resultantes de acu­
l11ula r al últimamente percihido, de 17.538,44 pesetas, la 
cantidad de 1.315,38 pesetas, importe proporcional de tres 
anualidades del cuatrienio en curso ele vencimiento, y 365 
pesetas de gratificación C01110 poseedor de la Cruz de Bene­
ficencia, de conformidad con el tiempo de servicios ' presta­
dos por el interesado, y disponer que el presente acuerdo 
surta sus debidos efectos legales a partir del día 31 de 
agosto del corriente año, fecha siguiente a la del cumpli­
miento de la edacl reglamentaria, siéndole abonable al inte­
resaclo su sueldo activo durante todo el mes de agosto, y 
Comenzando a percibir el pasivo a nartir elel 1 de septiem­
bre actual; tocIo ello en ~umplimiel1to de lo dispuesto en 
elm is1110 precepto reglamentario que se indica en los cuatro 
anteriores. 

51. J uhilal', por imposibilidad física para el desempeñu 

del cargo, al Profesor de la Banda M unicipal D. Francisco 
Villarej o Iñiguez, asignándole el haber pasivo anual de 
27.069,22 pesetas, equival ente al 82 !)or 100 de las 33.011 ,25 
pesetas que le han sido reconocidas como sueldo regulador , 
de conformidad con el tiempo de servicios prestaclos por el 
interesado, y disponer que el pre 'ente acuerdo surta sus de­
hidos efectos legales a partir del clía siguiente al de la apro­
bación de este acuerdo, siénelole abonable al interesado su 
sueldo acti \ '0 durante todo el mes correspondiente al día 
de la fecha de aprobación del acuerdo, seg(1l1 se dispone en 
el mis1110 precepto reglamentario que' se indica en los cinco 
anteriores. 

52. Jubilar al Oficial elel Cuerpo de Policía Municipal 
D . .José A rias Alon 'o, por imposibilidad física para el des­
empeño el e u cargo y contar con treinta y siete años, 
ct1éttro meses y veintidós días computables a efectos pasivos 
(veinti siete años, st'is meses y nueve días orestados a la 
Corporación, y nueve años .. di ez meses y trec~ elías ele servi ­
cios mili tares), y asignarle un haber pasivo, de conformidad 
con la escala establec ida en el artícul o 24 del reglamento 
del Cuerpo, en concordancia COI1 el acuerdo plenario de 
9 ele mayo de 1947, de 28.794,93 pesetas anuales, equiva­
lente al 84 por 100 ele 34.279,69 pesetas (31.888,09 pesetas 
dt' sueldo, más 2.391,60 pesetas, importe de tres anua­
lidades del cuatrienio en curso de vencimiento) que le si,'­
ven de regulador, debiendo comenzar a percibir el intt' re­
sado elicha pensión de reti ro con arreglo -a lo dispuesto en 
el mi smo precepto reglamentario que se indica en los seis 
an teriores. 

53. Jubilqr, por imposibilidad física para el desempeño 
del cargo, a l Subalterno municinal D. Francisco Blanco 
S imón, asignándole el haber pasi~o anual de 19.948,21 pe­
setas, equivalente al 94 por 100 de las 21.221 ,50 pesetas 
que le han sido reconocidas como ueldo regulador, ele 
conformidad con el tiempo de ervicios mestados por el 
interesado, al que han si¿lo acumulados los años de ' servi ­
cios militares a que tiene derecho, según decisión de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar. 
y disponer que el presente acuerdo surta sus debidos efec­
tos legales a partir del día siguiente al de su aprobación, 
siéndole abonable al in teresado su sueldo activo durante 
tocio el mes correspondiente al día de la fecha, según di s­
pone el mismo precepto reglamentario que se indica en los 
siete anteriores. 

54. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 26 ele noviembre ele 1954, !)or el que fué 
jubilado el operario del Servicio ele Parques y Jardines don 
Aquilino Muñoz Avila, en el sentido ele acumularle a la 
pensión de retiro' que le fué asignaela la cantielad de 1.500 
pesetas anuales, por aplicación de los b.eneficios que otorga 
al !)ersonal de esta clase el acuerdo plenario de 29 de julio 
de 1949, resultándole, por tanto, una nueva pensión de 
retiro de 14,10 pesetas diarias, y siéndole de abono las dife­
rencias que sean consecuencia de esta acu1l1ulación a partir 
elel día 1 el e noviembre ele '1954, en que comienza a per­
cihir sus jornales como jubilado. 

55. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo dt' 
Policía Municipal que consta en la relación que, remitida 
por' la J efatura del Servicio, figura en el expediente, un 
cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada in­
teresado se consignan en la c"'{presada relación, con arreglo 
a lo di spuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal 
P ermanente de 11 de enero de 1950, en consonancia con 
los elel Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre, 31 ele 
diciemhre de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

56. R econocer y abonar al personal del Cuerpo de 
Guardería Urbana y Rural que consta en la rdación que, 
remitida por la Jefatura del Servicio, figura en el expe­
diente, un cuat,-ienio, en la cuantía y desde la fecha que 
para caela interesado se consignan en la expresada relación; 

Ayuntamiento de Madrid



892 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 3 de octubre de 1955 
==========================================================~-

con arreglo a lo dispuesto en los mismos acuerdos que se 
indican en el anterior. 

57. Re<;onocer y abonar al Ayudante electricista ele la 
Dirección de Servicios Industriales D. Moisés Oliva Mateo 
un cuatrienio, en la cuantía de tres pesetas diarias, a partir 
del 9 de agosto último, y con el jornal resultante de 33,25 
pesetas, con arreglo a lo dispuesto en los mismos acuerdos 
que se indican en los dos anteriores. 

58. Reconocer y abonar al personal de! Matadero Mu­
nicipal que consta en la relación que, remitida por la J efa­
tura del Servicio. figura en e! expediente, un cuatrienio, 
en la cuantía y desde la fecha que para cada interesado se 
consignan en la expresada relación, con arreglo a 10 dis­
puesto en los ÍllislllOS acuerdos que se indican en los tres 
anteriores. 

59. Reconocer y abonar al personal del Servicio de 
Acopios que consta en la relación que, remitida por la 
Jefatura del Servicio, figura en e! expediente, un cuatrie­
nio, en la cuantía y desde la fecha que para cada interesado 
se consignan en la expresada relación, con arreglo a lo 
dispuesto en los mismos acuerdos que se indican en los 
cuatro anteriores. 

60. Reconocer y abonar al personal de la Institución 
Municipal de Puericultura que consta en la relación que , 
remitida por la Jefatura del Sel-vicio, figura en el expe­
diente, un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que 
para cada interesado se con'signan en la expresada relación, 
COIl arreglo a lo dispuesto en los mismos acuerdos que se 
i nclican en los cinco anteriores. 

61. Reconocer y abonar al operario del Servicio de 
Limpiezas D. Maxi111ino Antón Olalla un cuatrienio, en la 
cuantía de 2,20 pesetas diarias , a partir del 4 de julio últi-
1110, y con el jornal resultante de 24,20 pesetas, con arreglo 
a lo dispuesto en los mismos acuerdos que se indican en 
los seis anteriores. 

62. Reconocer al Encargado de Compras del Servicio 
de Asistencia Social , D. Sergio Heras Martínez, a efectos 
de cuatrienios, el tiempo de servicios prestados en el mismo 
cargo con carácter interino, y en su consecuencia, el sueldo 
anual ele 12.644,50 pesetas, y como fecha de vencimiento 
del próximo cuatrienio. la de 20 de noviembre de 1956, 
siempre que hasta entonces no se produzca interrupción en 
sus serVICIOS. . 

63. Reconocer al Profesor Veterinario del Laboratorio 
Municipal D. Fernando Vega Herrera, a efe~tos de cuatrie­
nios, el tiempo de servicios prestados en el Ayuntamiento 
de Quintana del Castillo (León), por un total de dos años 
y un mes, los que, acumulados a los que tiene en este Ayun­
tamiento, le acreditan e! derecho al percibo del primer cua­
trienio en 1 de mayo del corriente año. fijándole el haber 
anual de 16.500 pesetas, que resulta de sumar al sueldo 
inicial de 15.000 pesetas ellO por 100 del mis111o. 

64. ' Reconocer al Subalterno municipal D. Gaspar La­
casa del Val, a efectos ele cuatrienios, el tiempo de servicios 
prestados en el Ayuntámiento de la villa de Fabara (Zara­
goza), por un total ele dos años y un mes, los que, acumu­
lados a los que tiene en este Ayuntamiento, le acreditan el 
derecho al percibo del próximo cuatrienio en 23 de noviem­
bre del año en curso, fijándole el haber anual de 17.538,44 
pesetas a partir ele la fecha anterior. 

65. Reconocer al Auxiliar administrativo D. Pedro del 
Campo Fernández, a efectos de cuatrienios, el tiempo de 
servicios prestados en el Ayuntamiento de Vallecas en el 
cargo de Agente de Policía Urbana, por un total de un año, 
once meses y veinticuatro días, los que, acumulados a los 
que tiene en este Ayuntamiento, le acreditan e! derecho al 
percibo de! próximo cuatrienio en 27 de enero de 1957, 
fijándole para entonces e! haber anual de 15.040,30 pesetas, 
pero paralizándose en él por venir percibiendo el interesado 

sueldo superior, al habérsele respetado el que disfrutaba en 
el Ayuntamiento de procedencia. 

66. Reconocer, a efectos de cuatrienios, al Practicante 
de la Beneficencia Municipal D. Federico García V élez los 
servicios prestados en otros cargos a este Ayuntamiento 
desde el 27 de febrero de 1940, y en su consecuencia, el 
sueldo de 16.637,50 pesetas anuales, con efectos retroacti_ 
vos al 29 de abril elel corriente año, fecha en que tomó po­
sesión elel cargo que actualmente elesempeña. 

67. Reconocer al Subalterno D. Jesús Rodríguez Gar­
cía, a efectos de cuatrienios, el tiempo de servicios prestado 
como Guarda de Galerías de servicios, y en su consecuen­
cia, el sueldo de 10.890 pesetas amiales, con efectos desde 
el 17 de junio de! corriente año, día inmediato siguiente al 
en que formuló su petición, y como fecha de vencimiento 
del tercer cuatrienio, la de 8 de febrero de 1958, siempre 
que hasta entonces no se produzca interrupción en sus ser­
V1C10S. 

68. Reconocer al Peón del Ramo de Alcantarillado 
afecto a los Servicios de Conservación del Subsuelo, dO\~ 
José Hevia Vega, COl11<) fecha de arranque para e! cómputo 
de cuatrienios, la de 1 de mayo de 1951 , por acumulación de 
los servicios prestados en el Servicio de Parques y Jardines 
a los que presta en su actual cargo, correspondiéndole en 
vi rtud de este reconoci miento el j omal diario de 24,20 pe­
setas, que resulta de acumular al inicial ele 22 pesetas el 
importe de un cuatrienio vencielo del 10 por 100, con cum­
plimiento del próximo y segundo cuatrienio en 1 ele junio 
de 1959, sin que este reconocimiento dé derecho al intere­
sado al percibo de cantidad alguna por diferencia de joma!. 

69. Reconocer al operario elel Servicio de Limpiezas 
D. Francisco Sastre Santos como fecha de ar ranque para 
el cómputo de cuatrienios, la de 18 de mayo de 1951 , en 
que ingresó en el Servicio de Parques y .1 ardines, cargo que 
desempeñó con anterioridad al'actual, resultándole de este 
reconocimiento el jornal de 24,20 pesetas diarias, por acu­
mulación al inicial de 22 pesetas el importe de un cuatrienio 
vencido de! 10 por 100, con vencimiento del próximo y se­
gundo en 18 de mayo de 1959, no siéndole de abono can­
tidad alguna en concepto de diferencias de jornal elerivantes 
de este reconocimiento. 

70. Reconocer al Peón elel Ramo ele Alcantarillado, 
afecto a los Servicios del Subsuelo, D. Matías Mateo Gue­
rrero, como fecha de arranque para el cómputo ele cuatrie­
nios, la de 1 de julio de 1951, por acumulación de los ser­
vicios prestados en Parques y Jardines a los que presta en 
su actual cargo, correspondiéndole en virtud de este reco­
nocimiento el jornal diario de 24,20 pesetas, que resulta de 
acumular al inicial de 22 pesetas el importe de un cuatrienio 
vencido del 10 por 100, con cumplimiento del próximo y 
segundo en 1 de julio de 1959, sin que este reconocimiento 
dé derecho al interesado al percibo dé ninguna cantidad por 
diferencias de jornal. 

71. Reconocer al Guardia del Cuerpo de P olicía Mu­
nicipal D. José González Jiménez como fecha de arranque 
para el cómputo de cuatrienios, la de 23 ele julio de 1951, 
por reconocimiento a tales efectos de los servicios prestados 

. en el Ramo de Limpiezas con anterioridad a su actual des­
tino, correspondiéndole, en virtud de dicho reconocimiento, 
el haber anual de 9.900 pesetas, que le resulta de acumular 
al inicial ele 9.000 pesetas el importe de un cuatrienio ven­
ciclo elel 10 por 100. con vencimiento del próximo y segundo 
en 23 de julio de 1959, y sin que le sean ele abono diferel~­
cias de haberes que pudieran derivarse ele este reconOCI­
miento. 

72. Acumular a la pensión de retiro que percibe el 
operario del Servicio de Limpiezas D. Vicente Ortega Mar­
tín, jubilado por acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 27 de octubre ele 1954, los beneficios que con­
cede al personal de esta clase el acuerelo plenario el e 29 ele 
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julio de 1949, al cual tiene derecho, en la cuantía mínima 
ele 1.500 pesetas, resultándole una llueva pensión de retiro 
ele 5.591,25 pesetas al año (11.25 pesetas diarias, 50 pór 100 
del regulador de 22,50 pesetas, más las 1.)500 pesetas anua­
les), siéndole de abono las diferencias (lue le resulten desde 
el día 1 de novie11lbre de 1954, siguiente mes al en que fué 
jubilado. 

73. Conceder a duña María Fuente Domingo, C01110 
viuda del Sargento de Policía :\J unicipal D. Alfonso Gon­
zález Rojo, fallecido en acto de servicio, la pensión extra­
ordinaria de 17.988.90 peseta ' anuale~ , diferencia entre el 
ueldo íntegro que percibía en activo (17.968.50 pesetas de 

sueldo, 4.600 pe etas anuales de gratificación por pertene­
cer al escuadrón y 1.350 pesetas anuales correspondientes 
al 15 por 100 del plus de carestía de vicia) y la pensión 
conceclida por el Montepío ele Funcionarios de este Ayun­
tami ento, de 5.929,60 pesetas anuales, con arreglo a lo que 
determina el acuerdo plenario de 1 de diciembre de 1950 y 
su aclaraturio, igualmente plenario, de 8 ele junio de 1951, 
sin que dicha pensión pueda ser incrementada por aumentos 
posteriores que a los componentes elel Cuerpo a que perte­
necía pudieran ser concedidos; debiendo comenzar a perci­
bir la interesada dicha pensión a partir del día 26 de agosto 
de 1954, siguiente al en que ocurrió el fallecimiento ele su 
esposo, siéndole de abono los atrasos que le correspondan 
desde la indicada fecha, y disponer que la citada pensión 
la dis fnlte mientras permanezca en estado de viudez, y en 
su caso, los varones hasta la edad de veinte años, salvo 
casos de incapacidad física o intelectual para el trabajo, 
debidamente comprobada, en que continuarán indefinida­
mente, y las hembras hasta que tomen estado. 

74. Conceder a doña Angeles del Río Pérez, en con­
cepto de viuda del Profesol' Farmacéutico del Laboratorio 
Municipal, procedente del anexionado Ayuntamiento de 
Fuencarral, D. Virgilio Casero Crespo, la !)ensión vitali­
cia de 28.401,4fi pesetas anuales a que tiene derecho por 
los servicios prestados entre los Ayuntamientos de Fuen­
carral y Madrid, de conformidad con 10 dispuesto en la 
base adicional tercera del reglamento del Montepío de Fun­
cionarios del Ayuntamiento de Madrid, cuya pensión vitali­
cia, con efectos desde el día 27 de mayo del corriente año, 
erá abonada por el indicado Montepío. Ahora bien; romo 

los derechos causados !)or los ser\'icios al Ayuntamiento de 
Madrid y sus descuentos al ::vr onte!)ío sólo alcanzan a una 
pensión temporal de 3.890,62 pesetas anuales durante cinco 
años, el Ayuntamiento abonará a la Caja del Montepío, 
por el indicado tiempo de cinco años, el importe de la 
diferencia entre las dos pensiones, y a partir del día 27 de 
mayo de 1960, en que termina el !)lazo de la !)ensión tem­
poral, será cargo a la Corporación la totalidad de la pen-
ión vitalicia causada, y Cjue !)(2rcibirá la viuda 111ientra~ 

permanezca en tal estado. 
75. Acceder a la trall~1l1isión de la mitad de la pen­

sión de gracia que percibía doña Felicidad Galindo Díaz. 
C01110 hija del operario del Servicio de Parques y Jardines 
D. Ale¡andro Galindo de la 1 -lave, Dor haber contraído ma­
trimonio el día 16 de marzo de 1953, a favor de la menor. 
Manuela Calindo Díaz, que la !)ercibirá en su totalidad. re­
presentada 901' D. Juan Ramón Diaz Ferreras, que ej 'erce 
el cargo de tutor de la misma. 

76. Abonar a doña Modesta Gallo González, C01110 
viuda del que fué Peón del Servicio ele Vías -y Obras elel 
Ensanche D. Cayetano Sánchez Isasi, las siguientes canti­
dades: por el plus ele carestía de vida (ochenta días, a 
3,30 pesetas diarias), 264 pesetas, y por el plus de cargas 
familiares del primer trimestre del corriente año (cinco 
puntos y ochenta y un días de proporción). 472,50 pese­
tas; cuyas cantidades !)odrán ser satisfechas a la interesada 
Con cargo: la primera, a la partida 555, y la segunda, a 
la partida 522, ambas del vigente presupuesto 

77. Abonar a doña María del Perpetuo Socorro Po­
rras Sandelfa (llamada Josefa), como ~iuda del que {ué 
op~rario del Servicio de Lil1l!)iezas D. Pedro Antón Vega, 
por sí y en representación de sus cuatro hijos menores de 
edad, la cantidad de 454,74 pesetas, importe de la parte 
proporcional del plu familiar correspondiente al primer 
trimestre de 1955, que cleberá ser satisfecha a la interesada 
con cargo a la partida 522 del "igente presupuesto. 

78. Ahonar a doña J ,orenza García Bravo, como viu­
da elel que fué operario del Matadero D. Domingo Caloto 
López, por sí y en representación de sus dos hijos meno­
res de edad, las siguientes cantidades: por siete puntos 
elel primer trimestre del corriente año, 735 pesetas; por 
la parte proporcional ele siete !mntos del segundo trimestre, 
244,80 pesetas, y por la parte proporcional del plus de 
carestía de vida del segundo trimestre, 99 pesetas; cuyas 
cantidades podrán ser satisfechas a la interesada con cargo 
a las partidas 522 y 555 del vigente presupuesto. 

79. Abonar a doña egunda Arranz Arranz, como 
viuda elel que fué operario elel Matadero D. Angel Alonso 
Córdoba, conjuntamente con sus dos hijas mayores de 
edad, la siguientes cantidades: por la media paga de abril 
del corriente año, 636,33 pesetas; por seis puntos e1el pri­
mer trimestre, 630 pesetas: por la parte propol'cional de 
seis puntos e1el segundo trimestre, 56 l)esetas; por el 15 
por 100 e1el !)lus de carestía de vida e1el primer trimestre. 
294,30 pesetas, y por la parte proporcional del 15 por 100 
el el 9lus de carestía de vida del segunelo trimestre, 26,40 
pesetas; cuyas cantidades podrán ser satisfechas a las in­
teresadas con cargo a las 9artidas 520, 522 y 555 del vi­
gente presupuesto. 

80. Abonar a doña Manuela Pérez Alonso, C01110 viuda 
del que rué Guardia del Cuer!)o de Policía Municipal, jubi­
lado, D. Amaelor Rodríguez López, conjuntamente con 
sus dos hijos mayores de edad, la cantidad de 389,73 pese­
tas, importe de los haberes pasivo del mes de junio últi­
mo, y que habrá de ser satisfecha a los interesados con 
cargo a la partida 3.a elel vigente presupuesto. 

81. Abonar a doña Segunda Antero LÓgez, como viu­
da del que fué Guardia elel Cuerpo ele Policía Municipal, 
jubilado, D. Juan Ureña Pérez, conjuntamente con sus dos 
hijos mayores de edad, la cantidad de 428,52 pesetas él 

que ascienden los haberes pasi\'o del mes de junio último: 
cuya cantidad podrá ser satisfecha a los interesados con 
cargo a la partida 3.a elel vigente presupuesto. 

82. Abonar a doña Rufina Alonso Bermejo, en con­
cepto ele viuda del que fué Subalterno municipal D. Isidro 
Marcos Lucea, y conjuntamente con u hi ia mayor de edad, 
llamada doña. Victoria, casada y asistida !)or su esposo al 
acto del cobro, las siguientes cantidades, devengadas y no 
percibidas !)or el causante: por los haberes del mes de 
mayo del corriente año, 1.488,17 pesetas: por la parte pro­
porcional del plus de carestía de vida del segundo trimes­
tre, 225 pesetas, y por la !)arte proporcional del plus fami­
liar del segundo trimestre. 255,52 pesetas; cuyas cantida­
des serán cargo: la primera, a la !)artida 150: la segunda, 
a la partida 555, y la tercera, a la !)artida 522, ambas elel 
vigente presupuesto. 

83. Abonar a doña María de los Dolores Fernández 
Nieto, en concepto de viuda del que fué Subalterno muni­
cipal D. Silverio Fernández Arranz, conjuntamente con 
sus dos hijos mayores de edad, llamados D. Francisco y 
doña Isabel, las siguientes cantidades, devengadas y no 
percibidas por el causante: 90r los haberes del mes ele 
mayo del corriente año, 1.607,69 pesetas; por el plus fami­
liar del primer trimestre, 525 pesetas; por la parte pro­
porcional del plus de carestía de vida del segundo trimes­
tre, 225 pesetas, y por la parte proporcional del plus fami­
liar e1el segundo trimestre, 186,56 pesetas; cuyas cantida­
des serán cargo: la primera, a la partida 150; las segunda: 
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y cuarta, a la !)artida 522, y la tercera, a la partida 555 
del vigente presupuesto. 

84. Abonar conjuntamente a D. José Luis, a doña 
Antonia, a doña Cecilia, a D. Victoriano y a D. Eduardo 
Cabrera García, en concepto de hijos del que fué Oficial ' 
técnicoaelministrativo ele Secretaría D. J uan José Cabrera 
Hernando, la cantielad ele 375 !)esetas por la parte propor­
cional del nrimer trimestre del Dlus de carestía de vida 
y la ele 196 pesetas por la parte- proporcional del primer 
trimestre del plus familiar, siendo cargo a las partidas 555 
y 522 del vigente presupuesto. 

85 a 88. Abonar directamente al Agente de Policía 
Municipal D. Aniano Mayorga González, al Practicante de 
la Beneficencia Municipal D. Celestino Pellico Martínez, 
al Oficial liquidador de Arbitrios D. Francisco Moreno Ro­
dríguez y al Médico ele la Beneficencia Municipal D. Agus­
tín Valcárcel Juan, de conformidad con 10 informaelo por 
la J ntervención y por la Sección de Cuestiones Sociales, 
como beneficiarios de familia numerosa de primera catego­
ría, el total a los tres primeros y el 50 por 100 al último 
elel impuesto de utilidades de la tarifa 1.a, por rentas de 
trabajo, correspondiente a los emolumentos que por todos 
conceptos perciben del Ayuntamiento, con efectos, respec- . 
tivamente, a partir del 1 de agosto, 1 de septiembre, 1 ele 
mayo del corriente año, y desde la fecha de sn ingreso en 
cuanto al último de los citados, en armonía con 10 estable­
cido en el apaTtado a) del artículo 7.0 del reglamento de 
31 de n1arzo de 1944, dictado para la aplicación de la ley 
ele 13 de diciembre de 1943 sobre protección a las familias 
numerosas; concediéndoseles este beneficio con carácter pro­
visional y a reserva de la resolución que en su día se adopte 
por el Ministerio de Hacienda a la vista de la documenta­
ción presentada por los interesados, y con arreglo a las 
demás condiciones determinadas en sns informes por las 
dependencias municipales al principio índicadas. 

89. Conceder a D. Vicente Redondo Fans ampliación 
del plazo para tomar posesión de su cargo de Profesor de 
Percnsión de la Banda Municipal, por haber acreditado 
que se halla sujeto al servicio de la Armada por un período 
que finalizará el próximo día 2 de noviembre; debiendo 
justificar documentalmente la fecha en que sea licenciado. 

90. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
la Sección y por el Servicio Contencioso, el recurso de re­
posición interpuesto por el Vigilante de Arbitrios, jubilado, 
D. Elíseo Herrero Varona contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 31 de diciembre del pasado 
año, por el que se rectificó su clasificación pasiva como 
consecuencia ele haberse reconocido al personal de su clase 
el sueldo inicial de 8.000 pesetas, con efectos retroactivos 
a fecha anterior a la de la jubilación del recurrente, teniendo 
en cuenta que el acuerdo impugnado se ajustó a los vigen­
tes en la fecha de su pase a la situación pasiva. 

91. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso. que la Corporación no se muestre 
parte en el sumario que se tramita en el Jnzgado de ins­
trucción número 3 contra Ricardo Montesinos Ortega por 
tentativa de robo en los evacuatorios de la plaza de Oriente. 

92. Jubilar. por cumplimiento ele la edad reglamenta­
ria, al Vigilante de Arbitrios D. Alejandro Martín GÓ1llez. 
asignándole el haber pasivo anual de 21.009.2R pesetas, 
equivalente al 90 por 100 de las 23.343,65 pesetas que le 
sirven de regulador, de conformidad con el tiempo de ser­
vicios prestados por el interesado; debiendo surtir el pre­
sente acuerdo sus debidos efectos legales a partir del día 
10 de julio del cor.\'iente año. fecha siguiente a la del cum­
plimiento de la edad reglamentaria, siéndole abonable al 
interesado su sueldo activo durante el mes de julio, y co­
menzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de agoste 
siguiente: todo ello en cumplimiento de lo dispuesto por 

el artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento ele Fun­
cionarios de Administración local. 

93. Aceptar la renuncia formulada por D. Miguel Fall­
ro Gómez al cargo de Vigilante de Arbitrios sobre especies 
de consumo. 

94. Abonar a doña María Sanz del Alamo, en COll­

cepto de viuda del que fué Secretario administrativo de la 
Dirección de Arquitectura D. Rafael Alloza Urquizu, con­
juntamente con sus dos hijas mayores de edad, llamadas 
doña Rafaela y doña María, las siguientes cantidades, de­
vengadas y no percibidas por el finado: por los haberes del 
mes de mayo último, 6.766,25 pesetas, con cargo a la par­
tida 141; por la parte proporcional del plus familiar del 
segundo trimestre, 347,37 pesetas, con cargo a la parti­
da 522, y por la parte proporcional del plus de carestía de 
vida en el mismo trimestre, 375 pesetas, con cargo a la 
partida 555, todas ellas del vigente presupuesto. 

95. Anular el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 8 de junio último, por el que se concedió al 
Bombero del Servicio contra Incendios D. Modesto Sán­
chez Benito la excedencia voluntaria, teniendo en cuenta 
que con fecha 23 de mayo anterior, y por consiguiente antes 
de recaer el acuerdo relativo a su excedencia, presentó ins­
tancia renunciando al mencionado empleo, renuncia que fllé 
aceptada por otro acuerdo de 1 de junio del corriente año. 

96. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en el sumario que se tramita en el Juzgado de pri­
mera instancia e instrucción número 20 por daños a una 
farola existente en el paseo del Prado: sin que ello suponga 
renuncia a la indemnización que en su día pudiera corres­
ponderle al Ayuntamiento. 

Deportes y Festejos 

97. Aprobar un gasto total de 1.800 pesetas, con car­
go a la partida 634 elel vigente presupuesto, para conceder 
tres trofeos, vor un valor de 600 pesetas cada uno, a la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de-la Latina por las com­
peticiones deportivas celebradas con motivo de las pasadas 
fiestas de la Virgen de la Paloma. 

98. Aprobar dos gastos de 600 pesetas cada uno, con 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en 
el anterior, para la concesión ele un trofeo a la Sociedad 
Deportiva Excursionista con motivo ele la travesía a la 
laguna ele Peñalara, y otro al departamento de Deporte 
de la Lugartenencia Provincial de la Guardia de F ranco, 
con ocasión del Gran Premio de Natación celebrado en la 
Piscina Municipal ele la Casa de Campo. 

99. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, vara conceder dos trofeos, po.\' valor de 600 
pesetas cad~ uno, a la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Chamartín, con motivo de las competiciones deportivas 
celebradas durante las pasadas fiestas del Carmen en la 
barriada de la Prosperidad. 

100. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, Dara conceder dos trofeos, por un valor ele 600 
pesetas cad~ uno, a la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de los Carabancheles por las competiciones deportivas cele­
bradas con motivo ele las pasadas fiestas de Nuestra Se­
ñora del Carmen y del Apóstol Santiago. 

101. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los cuatro 
anteriores, para conceder un trofeo al Club Alpino Guada­
rrama con motivo de la Marcha Nocturna Dor Montaña. 

102. Aprobar un gasto de 600 pesetas, ¿on cargo a la 
misma partida presupuestaria que ~e indica en los cinco 
anteriores, para -conceder un trofeo a la Empresa Munici-
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pal de Transportes con motivo de la carrera ciclista cele­
brada por la Colonia de dicha Empresa durante la festivi­
dad de San Cristóbal. 

103. Aprobar un gasto de 1.875 pe etas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los seis 
anteriores, para conceder al Grupo de Educación y Des­
canso de la Empresa Municipal de Transportes dos trofeos, 
uno ele 1.275 pesetas y otro de 600, con motivo de las 
pruebas deportivas celebradas en honor de San Cristóbal. 

ADICION 

Hacienda 

104. Disponer que, con cargo a Valores independien­
tes y auxiliares del presupuesto, donde existe un saldo de 
428.682,12 pesetas, se libre la cantidad de 23.600 pesetas 
para satisfacer el importe de las nóminas correspondientes 
a los meses de julio y agosto ele los huérfanos elel Cuerpo 
de Policía Municipal. -

105. Aprobar un gasto total ele 4.217.778,24 pesetas 
para satisfacer el importe de treinta y cuatro certificacip­
nes ele obras, que se unen a los respectivos expedientes, 
a las contratas de los servicios municipales que en cada 
una de ellas se determina, con cargo a las consignaciones 
elel vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

106. Aprobar un gasto total ele 949.559,63 pesetas para 
sati sfacer el importe de las ochenta y ocho facturas por 
suministros a distintos Servicios y dependencias munici­
pales, con cargo a las consignaciones del vigente presu­
puesto que se señalan en cada caso. 

107. Aprobar un gasto total de 23.115,10 pesetas para 
satisfacer el importe de las tres nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por los tra.bajos realizados en los 
diferentes servicios que en los mismos se determinan, con 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

108. Denunciar, de conformidad con lo establecido en 
su base octava, el concierto estipulado para el pago del 
impuesto de consumos y servicios de lujo con doña Felisa 
Rica, propietaria de la pastelería de la calle de Francos 
Rodríguez, 4, y conceder a la interesada un plazo de quin­
ce días para que solicite nuevo concierto, en el" caso de que 
así lo estimara oportuno; debiendo la Inspección efectuar 
nuevos estudios para determinar lo más conveniente a los 
intereses municipales. 

109. Denunciar, de conformidad con lo establecido en 
la hase octava de los conciertos estipulados con las indus­
trias que a continuación se relacionan para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, y conceder a los 
dueños de las respectivas industrias un plazo de quince 
días para que soliciten nuevo concierto, en el caso de que 
lo estimen oportuno; debiendo la Inspección efectuar nue­
vos estudios para determinar lo más conveniente a los inte­
reses municipales: 

P astelería, calle del Pozo, 8. 
Pastelería, calle de Trafalgar, 16. 
Sala Fontoria, calle de la Paz, 11. 
Sala Las Palmeras, glorieta de Quevedo, 3. 
Sociedad de Fomento de la Cría Caballar, calle de Fer-

nanflor, 6. 
Parrilla Rex, avenida de José Antonio, 43. 
Real Club ele Puerta ele Hierro. 
Nueva Plaza de Toros de Madrid. 
Bar Chicote, avenida de José Antonio, 12. 
Bar del aeropuerto de Barajas. 
E,iesgo, calles elel Conde de Peñalver, 25; Fuencarral, 

número 131; Jardines, 15, y Alcaiá, 21. 
Cantina ele Telégrafos. 

Centro Cultural ele los Ejércitos. 
Frontón Recoletos, calle de Villanueva, 2. 
Hotel Gran Vía, avenida de José Antonio, 25. 
Hotel Metropol, calle de la :Montera, 47. 
Nuevo Club, calle de Cedaceros, 2. 
Parque Villa Rosa, calle de López de Hoyos, 396. 
Pastelería, calle de Joaquín García Morato, 54. 
Pastelería, calle Mayor, 2. 
Pastelería, calle de la Montera, 14. 
110. Conceder exención en el pago del impuesto sobre 

consumos y servicios ele lujo al suministro de 60 kilogra­
mos de café efectuado por la casa El Cafeto con destino al 
consumo ele una dependencia oficial. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

111. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
elel día de la fecha, proponiendo que la cantidad de 4.700 
pesetas, importe de la bandeja de plata adquirida en la 
joyería Pérez Hernández, con que será obsequiado el señor 
Alcalde de Roma por la representación del Ayuntamiento 
que asiste al Congreso de Ciudades y Poderes locales que 
se está celebrando en dicha capital desde el 25 del corriente 
al 2 de octubre próximo, sea abonada con cargo a la par~ 
tida 47 del vigente presupuesto. 

112. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente, en la que, teniendo en cuenta la 
constante colaboración que viene prestando al Ayuntamiento 
el Centro de Iniciativas y Turismo de Madrid, hasta el 
punto de que el pasado año confeccionó a sus expensas el 
plano-guía de la capital, además de sostener dos funciona­
rias en la Oficina Municipal de Turismo, propone que se 
conceda a dicho Centro una subvención de 25.000 pesetas, 
con cargo a la partida 507 del vigente presupuesto. 

113. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que el gasto ocasionado por la comida ofre­
cida a las personalidades asistentes a la XXIII Conferen­
cia del Comité Marítimo Internacional sea cargo a la par­
tida 47 del vigente presupuesto. 
--114. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que el gasto ocasionado por la recepción ofre­
cida al Club Deportivo Ferroviario E. S. V. Blau-Weiss, 
de Duseldorf, en su visita a la Primera Casa Consistorial 
para hacer entrega al Ayuntamiento de un mensaje del 
Alcalde de aquella ciudad, sea cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en el anterior. 

115. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se ofrezca a las distinguidas personalidades 
asistentes al III Congre.so Internacional de Genealogía y 
Heráldica una recepción en la próxima semana, y que los 
gastos que con tal motivo se originen sean cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los dos anteriores. 

116. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se ofrezca una recepción a los miembros asis­
tentes al XXVIII Congreso Internacional de Química In­
dustrial, que se ha de celebrar en el próximo mes de octu­
bre, y que los gastos que con tal motivo se originen sean 
cargo a la misma partida presupuestaria que se indica en 
los tres anteriores. 

117. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se ofrezca una recepción a las personalidades 
asistentes al primer Congreso Hispano-Ll1so-Americano-Fi­
lipino de Derecho procesal, que se ha de celebrar durante 
el próximo nies de octubre, y que el gasto que con tal 
motivo se origine sea cargo a la misma partida presupues­
taria que se indica en los cuatro anteriores. 

* ... ... 
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118. Consignar en acta la felicitación al Caudillo con 
motivo del décimonoveno aniversario de su exaltación a la 
Jefatura del Estado, y que se testimonie a la Casa Civil 
de Su Excelencia dicha felicitación, así como la más fer­
viente adhesión hacia su persona del Ayuntamiento y del 
pueblo madrileño. 

119. Conceder al personal municipal media paga con 
motivo de la fiesta del Caudillo, cuyo abono quedará supe­
ditado a las disponibilidades de Tesorería, teniendo en 
cuenta el desarrollo del presupuesto, y que el importe de 
dicha paga sea cargo a los correspondientes créditos pre­
supuestarios del Interior y del Ensanche. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

Alcaldia Presidencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Francisco Vega Vega, para tienda de ultramarino. 
en la calle de la Virgen del Sagrario, 2. 

Doña Julia Cortezón de las Heras, para tienda de co­
mestibles, como cambio de nombre, en la calle de las Mo­
quetas, 32. 

D. Jesús Galván López, para venta de maquinaria y 
accesorios, con recall1bios, en la calle de las Mártires Con­
cepc;ion,istas, 5. 

Doña Julia de la Torre Escribano, para frutería y ver­
dulería en la calle de Alemania, 5. 

Doña Isabel Martínez Picón, para tienda de comesti­
bles, como ampliación, en la calle del Carril del Conde, 65. 

D. Melitón Martín Pérez, para oficina de transportes 
en el paseo del Molino, 5. 

D. J enaro Fernández · de la Rubia, para despacho de 
leche, como cambio de nombre, en la calle de Montserrat, 
número 11. 

Cimientos y Estructuras (S. A.), para oficinas en la 
calle de Casarrubuelos, 10. 

D. José Ramón Hortelano Expósito, para biblioteca 
circulante y venta de frutos secás, como ampliación, en la 
calle de las Azucenas, 58. 

D. Salvador Al arcón Almazán, para droguería y venta 
de artículos fotográficos, como ampliación, en la calle de 
Bravo Mur illo , 15I. 

D. Carlos Aguilar Román, para librería en la ·calle de 
Guzmán el Bueno, SS. 

Doña Bernarda Vega Pérez, para tienda de comestibles 
en la calle del Laurín, con vuelta a la de Milán. 

D. Manuel Perea Cea, para venta de sidras por mayor 
y vinos sin consumiciones en la calle de Fúcar, 11. 

Doña Quiteria Arroyo ]i11lénez, para venta de hielo, 
como cambio de nombre, en el Mercado de Santa María 
de la Cabeza, cajón número 88. 

D . Claudio Valdés Sánchez, para tienda de comestibles 
en la calle del Jesús del Gran Poder, 6. 

D. Pedro González Marciel, para despacho de leche, 
como cambio de nombre, en la calle de Mariano Lanuza, 
número S (Colonia). . 

Doña Fulgencia González Rodríguez, para venta ele 
frutos secos en la calle ele Gumersinelo Azcárate, 30. 

D. José García Benayas, para frutería, C01110 cambio 
de nombre, en la calle de Dulcinea, 60. 

D. Arístides Arispe Villariño, para granja avícola en 
la calle Transversal, :3 (Canillejas). 

D. Manuel Solana Sauz, para venla de huevos en la 
calle ele Raimunelo Fernández Villavercle, 19. 

D. José Antonio Pérez Fernánelez, para tienda ele ul­
t ramarinos con venla de aceites en la calle de Tomá. 
Bretón, 8. 

Doña Antonia Alonso Vázquez., para tienda ele comesli­
bIes, como ampliación, en la calle de Pedro Laborele, 2. 

D. Domingo García García, para fábrica de pOrlae(lUi­
pajes de bicicletas y motocicletas en la calle de Miguel 
r\ rredonelo, 7. 

D. Emilio de la Fuente, para taller de escayolista en la 
calle de la Primavera, S. 

D. Manuel Zorrilla Carcía Diego, para laberna en el 
paseo ele Extremaelura, 90. 

Doña E lena Aguaelo Tinaquero, para taberna, Como 
cambio de nombt-e, en la calle de Echegaray, S. 

D. Crescencio García Olmos, para taberna, como cam­
hio de nombre, en la carretera del Este, 42. 

D. Enrique Lat·i·ea Lacalle, para fotografía con galería, 
como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 30. 

. D. Angel rJópez Moreno, para venta de ropa blanca 
y camisería fina en la plaza de Santo Domingo, 19. 

Doña Josefa Moreno Ramírez, para casa de huéspedes 
en la carrera de San Jerónimo, 30. 

D. José Rodríguez G6mez, para frutería y verdulería, 
C0l110 cambio de nombre, en la calle de la Paloma, 1L 

D. Angel Muñoz Horrillo, para pensión, como amplia­
ción, en la calle de MoratÍn, 3. 

)J eumáticos General (S. A.), para venta y exportación 
de neumáticos en la calle ele Miguel Angel, 29. 

D. Máximo Huertas Jiménez, para tienda de comesti­
hles, como ampliación, en la calle ele J eróni11la Llorenle, 
número 16. 

D. J ulián Sepúlveda Coba, para instalar una mesa ele 
futbolín en la carretera de Aragón, 305. 

Magro (S. A.), para mercería, C01110 cambio ele nOI11-
bre, en la calle de Antonio López, 2. 

Círculo ele Bellas Artes, para juego ele bolos en la calle 
elel Marqués de Casa Riera, 2. 

1. R 1. S. A., para venta de artículos eléctricos ele uso 
doméstico en la calle ele Alfonso XI, 7. 

D. Miguel Morales Lafuente, para venta de básculas. 
balanzas y máquinas usadas, C01110 ampliación, en la plaza 
del Angel, 9. 

D. Bertín del Pozo Mozo, para instalar una mesa ele 
futbolín en la calle de Alvarez Gato, 9. 

Aurelio Cabrerizo y Hermanos, para instalar una mesa 
de futbolín en la carretera de Aragón, 336. 

D. Saturnino Escudero Cuadrado, para almacén ele 
cereales y venta de harinas por mayor en la calle de Ca­
banilles, 2I. 

D. Servilio Muñoz Herrero, para taberna, como cam­
bio de nombre, en ·la calle del Doctor Castelo, 33. 

D. Saturnino Ortiz Castillo, para papelería en la calle 
ele Bravo Murillo, 332. 

Doña Manuela Nieves Fraguas, para peluquería de 
señoras, como cambio ele nombre, en la calle de Cabestreros, 
número 1 S. 

Doña ~urora Peral Guijarro, para pensión, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Cruz, 21. 

D. Diego Santiago Pecera, para pensión, como cambio 
de nombre, en la calle de Atocha, 77. 

D. Luciano García Sepúlveela, para taberna, como cam­
bio ele nombre, en la calle ele Alcalá, 122. 

Doña Dolores Heras Sánchez, para pensión en la plaza 
de las Cortes, 4. 

D. Gabriel Hita Muñoz, para mercería en la calle del · 
General Ricardos, 6q. 
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Luis Calderón y Compañía (S. R C.), para tienda de 
ultramarinos, como cambio de nombre, en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, 15. 

D. Emiliano Méndez Capellán, para tÜ;1)da de ultrama­
rinos, COIllO cambio de nombre, en la avenida de Chile, 5. 

D. Manuel Ridruejo Gil, para venta de aparatos eléc­
tricos y de radio en la calle de Diego de León, 41. 

D. Ramiro Sánchez Martín, para repostería y venta de 
fiambres en el paseo de las Delicias, 90. 

Doña Carmen ] áuregui Esparza, para perfumería en 
la calle del Conde de Peñalver, 51. 

Doña Josefina Sahagún Torres, para venta de juguetes 
ordinarios en. la calle del Amparo, 48. 

Modesto Toral y Compañía (S. R. C.), para depósito 
cerrado de coloniales, como cambio de nombre, en el pa­
seo de la Reina Cristina, 16. 

D. vVenceslao Lada Alonso, para venta ele aparatos de 
radio en la calle de la Salud, 10. 

Doña Margarita Benito González, para peluquería de 
señoras en la calle de Padilla, 53. 

Faust y Kammann (S. A.), para venta de maquinaria 
y tubería en la calle de Santa Cruz de Marcenado, 1. 

D. Joaquín Hernández Jiménez, para frutería y verdu­
lería en la avenida ele la Reina Victoria, 4l. 

D. Pedro Espín Hernánelez, para venta de juguetes 
ordinarios en la calle del Marqués de Urquijo, 19. 

Doña Juana Ramírez Mesa, para academia con inter­
nado en la calle de Quintana, 23. 

Compañía Ibérica de Transportes (S. A), para venta 
de motocicletas en la calle del Marqués de Urquijo, 17. 

D. Benito Encinar Sánchez, para billares en la calle de 
la Encomienela, 3. 

Doña Manuela García Pena, para fábrica de mosaicos 
hidráulicos, como cambio de nombre, en el paseo de las 
Yeserías, 61. 

D. Víctor González Velázquez, para taller de joyero 
en la calle de Celindas, 1. 

D. Fernando Panizo Domínguez, para salchichería en 
el Mercaelo de Ibiza, cajón número 62. 

Doña Lucrecia González Olivas, para academia de corte 
en la calle ele Altamirano, 20. . 

D. Cayetano González Menéndez, para taller de cerra­
jero en la calle de Antonio López, 66. 

Banco Español en Alemania (S. A E.), para domicilio 
social en la carrera de San Jerónimo, 36. 

Doña Encarnación Martín Benito, para almoneda, como 
cambio ele nombre, en la Ribera de Curtidores, 29. 

Banco Español de París (S. A E.), para domicilio so­
cial en la carrera de San Jerónimo, 36. 

Morces, para domicilio social en el paseo del Pintor 
Rosales, 38. . 

Hermice (S. A.), para domicilio social en el paseo del 
Pintor Rosales, 38. 

Servicios para Turistas (S. L.), para oficinas en la 
carrera de San Jerónimo, 16. 

D. José Ferná.nelez de Pantoja, para biblioteca Circu­
lante en la calle de Robles, 2. 

D. José María Abad Bordíu, para venta de persianas 
y azulejos en la calle de Serrano, 81. 

Doña Dolores Mudarra Ballesteros, para biblioteca a 
domicilio en la calle de Santa Ana, 15. 

D. Darío Martínez Nava, para mercería y papelería 
en la calle del Uruguay, 1. 

Inelustrias elel Motor (S. A.), para oficina aelministra­
tiva en la calle de Velázquez, 41. 

Vinagres Vinícolas (S. A.), para venta por mayor de 
aceitunas preparadas y aliñaelas en la calle de Sánchez 
Darcáiztegui, 24. 

D. Agustín Medina Arenas, para cambio de novelas y 
papelería en ·la calle de Mateo García, 2. 

D. Juan Lozano Gamarra, para instalar una mesa re­
creativa Nacional en la calle de Nuestra Señora de Val­
verde, 22. 

Obras y Caminos (S. L.), para domicilio social provi­
sional en la calle de Orfila, 10. 

D. Eleuterio Castro Fernández, para venta de aparatos 
de física y química en la calle de Padilla, 39. 

Doña Antonia Trasancos Gómez, para despacho de pan, 
C01110 cambio de nombre, en la calle de las Peñuelas, 41. 

D. Emilio Peinado Martín, para mercería en la aveni­
da de Menéndez Pelayo, 129. 

Doña T amasa Pérez Aguaelo, para tienda de comesti­
bles, como cambio de nombre, en la calle de Santa Ana 
Baja, 7. 

D. Julio Pérez de Torres, para taller de ebanistería en 
la calle de Pedro Tejeira, 3. 

Doña Rosario Fernández Hernández, en la calle de la 
Vía, 39. 

Doña María Martínez de la Fuente, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle del Marqués de Cortina, 10. 

D. Hilario Arranz de las Heras, para venta de pan y 
bollos en la calle del Doctor Bellido, 30. 

Doña Emiliana Recio González, para venta de huevos 
y frutas, como cambio ele nombre, en la calle de Antonio 
Toledano, 34. 
. D. Francisco Martínez Belmonte, para venta de jugue­
tes ordinarios en el paseo de las Acacias, 1. 

D. Claudio Pardueles, para granja avícola en la calle 
de Eduardo Vela, sin número (carretera de Aravaca). 

Arnaldo Degen y Compañía (S. R. C.), para venta de 
relojes por mayor en la calle de la Abada, 2. 

D. Antonio Sanz Martín, para venta de cocinas; estu­
fas y calentadores en la calle elel Alcalde Sainz de Baranda, 
número 54. 

D. José María Arco García, para venta de sidras por 
mayor en la calle ele la Arganzuela, 16. 

D. Pío Gullón Vela, para venta de materiales de cons­
trucción en la calle de Ayala, 207. 
. D. Timoteo Olondo Bilbao, para oficinas en la calle 
de Alcalá, 20. 

Cemento Triefierro (S. A.), para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 18. 

D. Juan José Brox, para pescadería en el camino de 
la Laguna, con vuelta a la calle de Carlos Fuentes, sin 
número. 

D. Doroteo Bragaelo Rubio, para tienda de comestibles 
en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón números 70-71. 

Empresa de Colaboraciones Comerciales (S. A .), para 
domicilio social y oficinas en la avenida de José Antonio, 
número 70. 

Sumar (S. A), para domicilio social en la avenida de 
J osé Antonio, 88. 

Mararni (S. L.), para domicilio social y oficinas en la 
avenida de José Antonio, 88. 

D. Alfonso Rubio Manzanares, para venta de libros 
nuevos y papelería en la calle de Lagasca, 62. 

D. Salvador Marcos Martín, para mercería, como cam­
bio ele nombre, en Ia calle de Juan de U rbieta, 4. 

Destilerías Repullo (S. A), para venta de vinos gene­
rosos y licores en la calle ele Ibiza, 38. 

Unicolor (S. A.), para depósito cerrado en la calle ele 
Gurtubay, 4. 

D. Francisco Ortiz Muñoz, para casa editorial en la 
calle ele Goya, 129. 

D. Francisco ele Bias Terraza, para venta de libros 
nuevos y casa editorial en la calle de los Hermanos Mi­
ralles, 87. 

Noguerales (S. A.), para domicilio social, oficinas y 
almacén de chocolates en la calle de Ferraz, 46. 
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Marítimas Reunidas (S. A), para domicilio social y 
oficinas en la calle ele Fernanflor, 6. 

Dikinson (S. L.), para domicilio social y oficinas en 
la calle de Ferraz, 34. . 

D. Isidoro González Sierra, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Francos Rodríguez, 54. 

D. J\[anuel Martín del Barrio, para mercería y paque­
tería en la calle de Francos Rodríguez, 7. 

D. Teodoro Hernán Gómez, para venta de ropas he­
chas, como ampliación, en la calle ele Fernando el Cató­
lico, 4. 

D. Alfredo Pérez Vega, para almacén de papelería en 
la calle de Alberto Aguilera, 16. 

D. Francisco Rincón Chamarra, para taller de carpin­
tería en la calle de la Legua, 3. 

D. Corsino Pardo Rodríguez, para casquería en la calle 
de Isabel Méndez, 20. 

Artice (S. L.), para fábrica de piedra artificial en la 
calle de Huelva, 6. 

D. Ricardo Feito Feito, para casquería, C01110 cambio 
de nombre, en la calle de Joaquín Lorenzo, 33. 

D. Antonio Menéndez Alvarez, para bar restaurante. 
como cambio ele nombre, en la calle de la Abada, 15. 

D. Luis Parra Domingo, para mercería en la calle dé 
Bravo Murillo, 129. 

D. Rodolfo Iglesias Botella, para venta de huevos y 
frutas, C01110 cambio de nombre, en la calle de Engracia' 
Díaz, 1. 

Doña Lucila Pérez Ruiz, para cacharrería, como cam­
bio de nombre, en la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, 54. 

D. Adrián Muñoz Gil, para casquería en la calle de 
Ailante, 26. 

D. Simón Sáenz del Río, para depósito de hierros y 
residuos metálicos en la calle de Sallaberry, 38. 

Sociedad Española de Construcción de Remolques (So­
ciedad anónima), para venta de automóviles en la calle ele 
Vallehermoso, 13. 

Doña Sofía Rubio Herráez, para venta de legumbres 
en. la calle de Gumersindo r\zcárate, 42. 

D. Cándido de la Calle Can'acedo, para frutería, C01110 
cambio de nombre, en la calle de Julio Calvo, 4. 

D. Jesús Ramón Hernández, para academia· en la calle 
de Luisa Fernanda, 25. 

R. E. 1. C. O. M. (S. A), para oficina de importador 
exportador y venta ele automóviles y maquinaria en la calle 
de Francisco Silvela, 80. 

La Hispano Arabe (S. L.), para domicilio social en la 
avenida de José Antonio, 86. 

José Hernández Hermanos, para compraventa de auto­
móviles en la calle de Guzmán el Bueno, 37. 

D. Andrés Millán Labrandera, para tienda de comes­
tibles en la calle el el Alcalde Sainz de Baranda, 77. 

D. Heliodoro Fernández Campa, para taller de insta-' 
lador electricista y fabricante de mantas eléctricas en la 
calle de Donoso Cortés, 32. 

D. Luis Moreno de Cala, para venta de muebles de lujo 
y taller de decorador de habitacibnes en la calle de Castelló, 
número 26. 

Constructora Edificios Bonificables (S. A), para do­
cilio social y oficinas en la plaza de las Cortes, 4. 

D. Enrique Alises Gallego, para escuela automovilista 
en la calle ele Castro, 1. 

D. Julio Baena García, para elespacho de pan en la 
calle del Carril elel Conde, 47. 

D. Felipe García Godino, para venta de relojes y taller 
ele relojero composturero en la avenida ele la Ciudad de 
Barcelona, 26. 

D. Terifón Melero GÓll1ez, para mercería y perfumería, 
como cambio de nombre, en la Puerta de Moros, 5. 

D. Lorenzo Martínez Pérez, para cacharrería en la 
calle de Pedro Escudero, 18. 

Doña Isabel ~Iartín Quintero, para taberna, como cam­
[¡io de nombre, en la calle de Malina, 7. 

Doña Teresa de Prada San Román, para re ·taurante 
económico en la calle ele Magallanes, 26. 

D. Gregario Sánchez González, para. mercería en la 
calle de la Sierra Nevada, 3 (Vallecas). 

Constructora Hispánica (S . A), para oficinas en la 
calle del Marqués ele Urquijo, 14. 

Compañía ele Construccione' l-lic1ráulicas y Civiles (So­
ciedad anónima), para oficinas en la avenida ele Calvo 
Sotelo, 16. 

Pleximar (S. L.), para venta ele ropas hechas y artícu­
los ele loza y similares en la aveniela de la Albufera, 1-1-. 

Doña Francisca Benito Torres, para ha pedería en la 
avenida ele la Albufera, 9. 

Doña Megina Trinidad L1an Pérez, para pensión, Como 
cambio ele nombre, en la calle ele Atocha, 28. 

D. Alejandro Ortiz Rodríguez, para venta de vinos 
sin consumiciones, como cambio ele nombre, en la calle ele 
Ilduarc10 Marquina, 1. 

D. Mal'celino González Sánchez, para peluquería de 
señoras y caballeros, C01110 ampli'tción, en la calle de Pas­
cual Hodríguez, 1 (Carabanchel). 

Hutchinsoll , Industrias del Caucho (S. A.), para alma­
cén cerrado en la calle del .1 esús del Gran Poder, 6. 

D.· Apolinar l-Jeras Cojo, para taberna en la calle ele 
Jaime Vera, 7. 

D. Miguel Gálvez García, para papelería en la calle de 
Fernández de los Ríos, . 98. 

Marta, Artes Gráficas, para depósito cerrado en la 
calle de Guzmán el Bueno, 20. 

Doña Leoncia García V ázquez, en la calle ele Bernar­
c\ina García, sin número (Carabanchel). 

D. Sandalia Díez de las Heras, para ferreterí a y venta 
ele loza ordinaria y vidrios huecos en la calle ele Bravo 
Murillo, 270. 

D. Rafael Ortiz López, para despacho ele leche en la 
plaza de España, 3. 

Doña Isabel García Regalado, para venta de frutos se­
cos en la calle de Esteban Collantes, 30. 

D. Alvaro Barquín Abascal, para elespacho de leche, 
C01110 cambio de nombre, en la calle elel Doctor Esquerdo, 
número 34. 

Auto Ferros (S. A.), para venta de automóviles, ma­
quinaria industrial, agrícola y calefacción, como. ampliación, 
en la calle de Alberto Aguilera, 7. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. Mariano González Carrascal, para taller de carpin­
tería mecánica, C01110 ampliación, en la calle ele la Fuente 
del Be¡;-ro, 7. 

La Proveeelora U niversal (S. A), para venta ele car-
bones y leñas en el paseo ele las Acacias, 67. . 

D. Fernanelo Alvarez ele Isielro, para fábrica de torOl-
110s y taller de ajuste, como ampliación, en la calle de La 
Coruña, 13. 

D. Domingo J iménez Caballero, para cafetería, C01110 
camhio ele nombre, en la calle elel Espíritu Santo, 30. 

D. Alejqndro Gómez Moñivas, para despacho ele car­
bones en la calle ele la Sierra del Cadí, 8. 

Frigoríficas Bolívar (S. A), para elomicilio social Y 
oficinas de cámaras frigoríficas en la calle Transversal 
Cuarta de Bolívar, sin número. 

La Pajarita (S. L.), para fábrica de aguardientes C0111-
puestos en caliente, jarabes y licores y almacén de vinoS 
generosos en la calle ele Fuenterrabía, 5. 
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Construcciones Cartón (S. L.), para fábrica de viguetas 
de hormigón en la calle de José Balbastre, 6. 

D. Manuel Prieto Domínguez, para frutería y verdu-
lería en la calle del Aligustre, 27. ) 

D. Bonifacio Caballo Harahona, para café bar y res­
taurante en la calle ele Bravo Murillo, 114. 

[nclnstrias Cerúmicas Torrentes, para taller de decora­
ción y almacén de porcelana y loza en la calle de la Ba­
talla ele Brunete, 8. 

D. Manuel Escribano Balhellido, para taller de cerra­
jería mecánica, C01110 ampliación, en la calle elel Amparo. 
número 95. . 

D. Alvaro Gómez Coba, para vaquería en la calle de 
las lneln tria, 16 (Carabanchel). 

D. Victoriano Gómez Cecí, para elepósito cerrado de 
lubricantes en la calle ele Tomás Bretón, 5I. 

Doña Gloria Gutiérrez 'Fernánc1ez, para instalar una cá­
mara (rigorífica en la calle de Tomás Bretón, 5I. 

Doña Angela Gutiérrez Fernández, para' instalar llna 
cámara frigorífica en la calle de Tomás Bretón, SI. 

Doña Concepción Gutiérrez Fernánelez, para instalar 
una cámara frigorífica en la calle de Tomás Bretón, j I . 

Doña Valentina Cano Díaz, para taller ele repal'aciones 
de coche en la calle ele Platerías, 1 (Chamartín). 

D. Antonio Domínguez Bautista, para fábrica ele pastas 
para sopa en la calle del Teniente Coronel Xoreña, 12. 

D. Francisco Gutiérrez Martín, para taller ele electri­
cista en la calle del Bonetillo, 8. -

Doña Josefa Mas Manchón . para fábrica ele helados en 
la calle ele Quiñones, 17. 

DENEGAClON ES 

D. Luis Torelesillas Pardo . Dara taberna en la call e de 
Marcelino Rosa Vázquez, 45. -

D. ,~ralclo Soto Martínez, para verduh~ría y cacharrer ía 
en la calIe de Almadén, 12. 

D. Adriano Pan duro Pérez, para pescaeléría en la ca ll e 
de Martínez de la R iva, 11 3. 

Conservera ele Campofrío (S. A.), para venta por ma­
yor de productos chacinero ' en la travesía de San Mateo, 
número 8. 

D. José Román Serrano, para tiencla ele comestibles 
en la calle Cuatro, 34 (\'allecas). 

Industrias Salas (S. A), para almacén de jabones en 
la calle del Alcalde Sainz ele Baranda, letra F (prolon­
gación) . 

D. Sergio Castro Gato. para taller mecánico de lavado 
y planchado en la calle de Menorca, 21. 

. D. Jeremías Camarero Palacio, para pastelería con un 
horno y venta de flambres en la calle de N arváez, 48. 

D. Jesús 'Martín, para carnicería en la calle de N ues­
tra Señora de Valverde, 51. 

D. Ginés Toral Cortés, para tienela ele ultramarinos en 
la calle de los Pinceles, 24 (\' allecas). 

D. José Arenal Duarte, para carbonería en la calle de 
Santa Ana Baja, 28 (Fuencarral). 

D. Laelislao Alvarez Alonso, para taller de herrero 
cerraj ero en la calle de H ilarión Eslava, 22. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

D. Tomás Guerra ¡"ielero. para taller ele zapatería en 
la calle ele Covaelonga, 13. 

D. Yentura Tejedor Fernández, para casquería en la 
cal1e de Blanca Luna, 10. 

b. Martín de :;VIartín Sastre, para despacho ele leche 
en la calle de Zurita, 25 . 

.\ r aclrid, 3 de octubre de 1955.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ Fr::-<AT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Concle de Mayalde. 

Secretaría General 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

:; - 10 - 1955 

$ - 10 - 1955 

I 
I 

:; - 10 - 1955 

I 
5 - 10 - 1955 

5.;- 10 - 1955 1 

10-10-1955 

10- 10-1955 

Objeto de las suhastas y C'Jnl"" urso! 

SUBASTAS 

SUll1illititro de lus carbOlles de antra­
cita para calefacción y cocinas que 
preciscn durante el plazo de un aiío 
los Servidos y dependencias mu­
nicipales.- Prccio tipo calculado ... 

Para reclamaciones por oclto dlas hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiet~te a aquel en que apat'eaca iH~ 
serto el córrespondiente ant'f'cio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi· 
narán en la fecha que al margen se 

indica: 

. \provechamiento de la leña produ­
cida por los trabajos de poda y 
limpia de las masas de encinar de 
la Casa de Campo. - Presupuesto 
de contrata .... .. ........................ . 

!\ rriendo Je los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 200 ca­
bezas de ganado vacuno, en el sitio 
denominado Los Pinos, desde el 
I cle noviembre de 1955 al 30 de 
junio de 1956.-Canon tipo ........ . 1 

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 350 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Casa Quemada, desde 
cl 1 de noviembre de 1955 al 30 de 
junio ·de 1956.-Canon tipo ......... 1 

Arriendo de los pastos cle la Casa de l 
Campo, para el pasteo de 200 ca­
bezas de ganado lanar, en el sit io ' 
denominado CobatilJas, desde el 
1 de noviembre de 1955 al 30 de 
junio de 1956.-Canon t ipo .... .. .. 

Arriendo ele los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo ele 300 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Torrecilla, desde el 
I de noviembre de 1955 al 30 de 
junio de 1956.-Canon tipo ......... 

Obras de reparación de las cubiertas 
de los pórticos de entrada del Ce­
menterio de Nuestra Sl"ñora de la 
Almudena, - Presupuesto de con-
trata ..................................... .. 

Obras de construcción de sepu lturas 
de segunda clase en los cuar teles 
213, 216 y 225 ele la ampliación elel 
Cemen terio d N ucstra Señora ele 
la A lmuelena.- Presupubto de con-
tra~ . .. . . ...................... . ... .. ...... . 

MONTEPIO DE PREVISION 

Pesetas 

2.062.500 

292.000 

72.900 

25.5 15 

14.580 

2 1.870 

612.625,08 

1.866.867,11 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de M~drid 

ACI/erdos ado/>Iados /,01' el COl/sejo de Ad/llinistración el/ la sesió/I 

celebrada el día :; dr sePlil!l11bre de 19.55 

COllceder a un Agente de PolicíaM'un icipal el ant icipo solicitado 
de 2.000 pesetas . 

Conceder a uÍl Bombero la renovación del anticipo de 3.200 pese­
tas sol icitado. 

Conceder a un Guardia jubilado el anticipo ele 1.250 pesetas (jUC 

solicita. 
Conceder a un Subalterno la renovación del anticipo que solicita. 
Conceder a un Inspector motorista el anticipo que reglamenta­

riamente le corresponela. 
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Conceder a un Practicante el maXlmo antlclpo que llroceda, sin 
perjuicio de las mejoras que en su oportunidad lluedan concederse. 

Conceder a un Policía municipal la renovación de anticipo por 
3.200 pesetas. 

Conceder a un funcionario de J ntervención la renovación de arlti­
cipo por 4.000 pesetas. 

Conceder a un Subalterno la renovación ele anticillo de 4.000 pe­
setas. 

Conceder a doña Petra García Carralón, viuda de D. Francisco 
López Bermejo, Sargento de Policía 1Iunici!)al, la pensión vitalicia 
de 5.642,10 pesetas anuales. . 

Conceder a D. Isidoro Suárez Robla, padre del Agente de Poli­
cía Municipal D. Isidol'o Suárez Bardón, la l1ensión temporal de 
primera clase, importante 654,50 pesetas anuales. 

Conceder a doña Concepción Alonso Arenas, viuda del Practi­
cante D. Alfonso Crespo Tamajón, la pensión temporal de segunda 
clase, importante 1.663,75 pesetas anuales, que queda comprendida 
en la vitalicia de 4.691,77 pesetas concedida en vi rtud de la base 
adicional tercera del reglamento por sus servicios a los Ayunta­
mientos de Vallecas y Madrid. 

Que como rectificación a la pensión concedida en 11 de abril 
último a doña Soledad Romero Narganes, huérfana de D. Manuei 
Romero Villaverde, Subjefe de Sección, jubilado, quede fijada en 
35.499,87 pesetas, con abono de diferencias desde el 27 de septiembre 
del pasado año 1954, por haberse justificado el abono de cuotas du­
rante el total de veinticuatro años, un mes y once días. 

Denegar la petición de doña María de la Concepción MartÍnez 
Sánchez de que se le acumule la parte de pensión que percibía don 
José Pérez Martínez hasta su mayoría de edad, ya que, al contraer 
matrimonio cumplida el causante la edad de sesenta años, su viuda 
no tiene derecho más que a la mitad de la pensión como máximo, 
y que es la que en la actualidad percibe. 

En las instancias de D. Enrique Gamarra Lega, Oficial técnico 
de Intervención; de D. Alberto García Visiers y de D. Francisco 
Díaz López, Policías municipales, se adoptó el siguiente acuerdo: 

Vistas las actuaciones l'recedentes en solicitud de los beneficios 
a que se refiere el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 15 de junio último, se acordó emitir el favorable informe y que 
vuelva la petición a la Sección de Beneficencia, Sanidad y Policía 
Urbana, ya que este Montepío no tiene concedido por su reglamen.to 
esta clase de beneficios, y llor ello, ni dispone de consignación a tai 
efecto, ni puede atender con sus fondos nada más que para las pres­
taciones reglamentarias, entre las que no figura la presente. 

Visto el informe emitido por el Consejero Médico señor Alcázar 
Palacios, se acordó informar favorablemente las instancias suscritas 
por el Agente motorista D. Ricardo Carrasco Quintero y del Subal­
terno D. Jesús Rodríguez Calderón de la Barca solicitando benefi­
cios al amparo del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 15 de junio último, y que vuelvan a la Sección de Beneficencia, 
Sanidad y Policía Urbana, ya que este Montepío no tiene concedido 
esta clase de beneficios, y por ello, no dispone de consignación a tal 
efecto, ni puede disponer de sus fondos nada más que para las pres­
taciones reglamentarias, entre las que no figura la de que se trata. 

Quedar enterado de que la Confederación Nacional de Entidades 
de Previsión Social ha adopado la dirección telegráfica abreviada 
"Previso". 

Por último, quedó enterado del estado de baja de pensiones el' 
el mes de agosto y del siguiente de ingresos y llagas cn el mismo: 

Existencia el! 1 de agosto .... .. 
Ingresos ........... .......................... .. 
Compra de valores ...................... .. 

Metálico 

783.561,69 
805.152,28 

1.588.713,97 
Pagos .......... ................................ 1.091.380,65 

E.-cistellcia 1'/1 1 de septiembre ... 497.333,32 

Valores 

21.889.000 

685.000 

22.574.000 

22.574.000 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mumclpales 
dé la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Lo l11-

bardero Fernández proyecta establecer una imprenta, con dos elec­
tromotores con fuerza total de 0,56 caballos, en la casa número 29 de 
la calle de Ibiza (Galerías Ibiza). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de septiembre de 1955.-EI Secretario general, JUAl'\ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mwücipales 
ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Manuela 
López López proyecta instalar un compresor con un electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa número 9 de la plaza de Vázquez 
de Mella. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo quc estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre dc 1955.-El Secretario gencral, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julio Ablanquc 
Calvo proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la casa número 43 de la calle de Baltasar Bachero. 

Las personas que se consideren perj udicadas nor dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de septiembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que García y Com­
pañía (S. R. C.) 11royectan instalar tres máquinas y tres electro­
motores con fuerza total de 3,75 caballos en la casa número 14 de 
la calle de Tarragona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de septiembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILl.A. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Senén Alvaro proyecta establecer un taller mecánico, con tres elec­
tromotores con fuerza total de 1,50 caballos, en la casa número SI 
elel paseo del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el . de la fecha de publicación 
del presente anUI1cio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * .. 
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La transformación de los barrios suburbiales de Madrid 

1 

LOS DEL CALERO, LA QUINTANA Y PUEBLO 

NUEVO 

En su primer número (segundo trimestre de 1948), la 
revista Gran Madrid, órgano oficial de la Comi aría Gene­
ral para la Orelenación urbana ele Madrid y sus alrededo­
res, en un artículo editorial, titulado "Ordenación general 
de lo ' suburbios" , decía textualment!': "'Para dar a conocer 
la amplitud del problema ele los suburbios, conviene exa­
minar las dos grandes dimensiones en que se desarrolla 
S\1 naturaleza y su volumen, obedeciendo la primera a una 
triple raíz: urbanística, económicosocial y espiritual. La ur­
banística corresponde a las miserables condiciones de las 
viviendas y de los servicios urbanos, y a la anarquía con 
que han surgido los diferentes harrios." 

Del volumen de los suburhios se puede juzgar calcu­
lanclo que alrededor de la ciudad existen unos treinta nú­
cleos suburbanos, entre los 10.000 y 20.000 habitantes. La 
cnestión se centra, por tanto, en conseguir que "treinta 
Ilúcleos a1lárquicos se cOllvierta71 en airas tal1tos [¡arr-ios 
o pueblos incorporados a /0. ciudad en 1m ambie1lte sano­
li1llpio y a.gradable, donde la vida urbana pueda ser h1lmana 
y populal'''; indicando en otros párrafos que "los subur­
bios constituyen un cinturón de núcleos caótica111ente dis­
tribuídos alrededor de la capital; que la redención requiere 
la destrucción ele viviendas desperdigadas existentes, con la 
consiguiente necesidad de desaloj~r previamente las 'fami­
lias que en ellas hahitan, consistiendo aquéllas en la ejecu­
ción de obras de saneamiento y urbanización para mejorar 
por una parte las condiciones de la barriada existente y 

preparar por otra, en inmediato contacto con ésta, sQlares 
en buenas condiciones de edificación". 

Ajustándose a tales bases, y con el firme propósito de 
atacar intensamente en núcleos determinados, para ir en­
sanchando después la superficie de actuación, la Comisaría 
eligió los suburbios de La V en tilla y de La Quintana, si­
tuado el primero al norte de la ciudad, sobre la carretera 
de Francia, en su margen izquier:.da (kilómetro 6), dentro 
e1el término que perteneció a Chamartín de la Rosa, y el 

segundo en el de Canillas, extendiéndose a lo largo de la 
carretera de Aragón, margen izquierda (kilómetro 4), o sea 
distante poco más de un ki lómetro del puente de las Ventas 
sobre el barranco del Ahroñigal, comenzando seguidamente 
los trabajos (el año 1947), advirtiendo en el citado artículo 
que "la redención iotal de los suburbios es labor lenta, 
habiendo que actuar en ella de una manera escalonada, con­
fiando en que, de lograrse ir acrecentando las aportaciones 
sociales económicas, el problema puede ser resuelto en un 
plazo comprendido entre veinte a treinta años, lo que no 

dehe asustar , Jlues una acluaclOn mil .. rápicla, además ele 
ser insostenible de,de el punto ele vista económico, ofrecería 
grandes dificultade~ para la clehicla asimilación de tantos 
nuevos núcleos en la vicia general de la ciudad". 

LOS BARHlOS DEL CAL1~RO y LA QUINTANA 

Están encla vaclos en el sector ele las Ventas, sobre la 
carretera de Aragón (lado izquierdo), en terrenos que per­
tenecían al término 11lunicipal ele Canillas, pueblo reciente­
mente anexionado al Ayuntamiento de Madrid, entre el 
arroyo Abroñigal y el poblado de Pueblo Nuevo, colindante 
con la calle de Arturo Soria, eje de la Ciudad Lineal, y con 
la calle ele Canillas, que desde el mercado de este barrio 
conduce a la explanada en la que está edificada la iglesia 
de la Fundación de la Yirgen, en el barrio de San Pascual. 

Ambos barrios, Calero y Quintana, eran recorridos por 
el pequeño arroyo del Calero, que, naciendo en la calle de 
Arturo Soria, vertía las aguas residuales ele las fincas de la 
carretera en el colector del Abroñigal. en el mismo puente 
de las Ventas, arroyo que constituía un foco permanente de 
insalubridad. 

Tan pronto como la Com isaría comenzó a recibir la 
subvención anual reglamentaria de los 25 millones, que fué 
en 19..J.6, inició las expropiaciones comprendidas en el pro­
yecto de saneamiento de dichas barriaelas, cO;lstruyendo 
seguidamente el colector general (de 1.997 metros de longi­
tud), que importó 6,5 millones, de sección visitable, y al 
que fueron acometiendo las casas ele la margen izquierda 
ele la carretera, las de los dos bloques de la Inmobiliaria 
Electra rjue se construyeron en los años 1947 y 1948 Y lo 
de la Inmobiliaria Yasco Central (Vacesa), todos ele cuatro 
plantas, en los números 77 a 83, los ele la primera, y del 
83 al 93 los de la Yacesa, en dicha carretera de Aragón, 
procediendo seguidamente a ir terraplenando el harranco 
y formanelo el parque del Calero, de 107.000 metros cua­
drados, siguiendo el trazado del referido arroyo y la zona 
de recreos ele niños, iniciándose en 1949 la repoblación 
forestal con arreglo al proyecto elel Arquitecto de la Comi­
saría D. Federico Turell. 

En los años posteriores a 1948 ha ido realizando 
ordenadamente el proyecto ele urbanización parcial del 

. barrio elel Calero (Arquitecto, D. Manuel Campos), cuya 
superficie mide 200.000 metros cuadrados, elevándose el 
presup.uesto a los 20 millones, construyendo el sistema 
viario que 10 enlaza con Pueblo Nuevo y con la carreteril 
de Aragón, habiendo realizado el Ayuntamiento muy re­
cientemente . (en 1955) la pavimentación y el alcantarillado 
de las calles del Alcalde López Casero (antes, Miguel Gar­
cía) y elel Concejal Julio Gómez, la primera de las cuales 
termina en la nueva plaza del Calero, que en los años pró- . 
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xilllos irá adquiriendo cada día mayor ill1portáncia, por 
partir de ella dos nuevas vías CJue la unirán directamente, 
una, con el puente de las Ventas, 111ediante calle de 34:0 me­
tros de longitud y 25 de anchura, y la otra, con la avenida 
ele los Toreros, atravesando la vía el el Abroñigal, de 70 me­
tros de anchura, por un puente de no metro de longitud 
por 30 de anchura, con pila central y calle de 200 metros 
y 20 de ancha, que cruzará la explanada de la Plaza de· 
Toros. 

Colindante con el barrio del Calero, en el kilómetro 4 
de la carretera de Aragón (margen izquierda), está. el 
barrio de La Quintana, en el que la Empresa constructora 
Saconia ha creado una Colonia, denominándola Parciue de 
La Quintana, con 576 viviendas, sita detrás de la carre­
tera ele Aragón, números del 83 al 93, ocupando unos 
25.000 metros cuadrados (A rquitectos, Aguinaga y García 
:'[onsalve), ·teniendo ya vendidas y ocupadas unas +50, que 
se distribuyen en tres manzanas con bloques ele cuatro plan­
tas, con dos rascacielos de once pisos en cada uno de los 
tres patios y jarclinillos interiores. 

Actualmente, en terrenos comprados hace dos años a 
la Comisaría, la Obra Sindical elel Hogar está terminando la 
construcción de 7+4 viviendas elel plan sindical 1954-55 , 
en bloques de diez y de cuatro plantas, y la Comisaría 
ha celebrado un concurso de anteproyectos para la orde­
nación de la plaza del barrio (La Quintana), premiando en 
primer lugar los trabajos de los Arquitectos D. Luis Al­
varez de Castro, uno, y de D. José López Zemeín y elon 
Eleuterio Población, el otro, y seguramente se iniciará en 
el año 1956 la construcción ele dicha plaza y de los edifi­
cios que la circundarán. En el Parque de -La Quintana, la 
V4cesa ha inaugurado en 1955, en la calle de Siena, núme­
ros del 58 al 68, un grupo de casas ele cuatro plantas. 

EL i\UEVO BARRIO DE LA CONCEPCION 

En el sector del Calero está en realidad enclavado este 
nuevo barrio, el más importante, por su rápielo desarrollo 
y excelente urbanización, de cuantos núcleos urbanos en 
estos ultimas años están construyéndose en Madrid. Colo­
nia de los Catalanes, en la prolongación de la calle elel 

. General Mola; barrio del Niño Jesús, de la Inmobiliaria 
LJrbis, entre la avenida de Menéndez Pelayo y la calle del 
Doctor Esquerdo; Colonia de la Comi ·aría de Urbanismo, 
en el sector noreste de los Cuatro Caminos; Colonias Mu­
nicipal y del Patronato Diocesano de la Virgen de la Almu­
den$l, en la carretera de Extremadura, 145; la Colonia de 
la Inmobiliaria Bami (27 edificios, con. 600 viviendas, en la 
carretera del Este, sector de Ven tas) , la de M irasierra, 
de la Inmobiliaria J ubán, en el camino de Fuencarral a 
Peña Grande, y la Colonia Lacoll1a, en este barrio; la de 
las Magnolias, de la Cooperativa de este nombre, en Cha­
martín de la Rosa (96 hoteles); del Parque Móvil de los 
Ministerios Civiles, entre las calles de Bravo Murillo, Es­
cosura, Cea Bermúdez y Magallanes; de la Enlpresa N a­
cional de Autocamiones, en Barajas; de los terrenos de 
Vallehermoso (S. A.), en las calles de Magallanes y San 
Bernardo. 

===== 
En diciembre de 1949 comenzó la Comisaría las gestio. 

nes con D. José Banús Masdél1, propietario de extenso 
terrenos en las inmediaciones del Hospital del Rey, afec­
tados por el plan general ele orelenación urbana de Madrid 
aprobado por ley ele 1 de marzo de 1946, para dedicarlo, 
a zona verde, formando parte del cinturón de la capital. 
aceptándose en principio, en 31 de dicho mes, la permuta 
de los aludidos terrenos por otros, propiedad de la Comi­
saría, elel sector del Calero, mediante ciertas condicione 
fijadas por la .AsesorÍa Jurídica y la Oficina Técnica, '; 
aprobaelas por la Comisión de urbanismo, valorándose los 
terrenos y demás elementos integrantes de las aportaciones 
de cada parte en 1.873.636 pesetas. 

En julio ele 1950 se aprobaron por dicha Comisión los 
anteproyectos de urbanización y edificación de las vivien­
das en el nuevo barrio de la Concepción, y en mayo de 1951, 
los de los edificios de las manzanas 16, 22, 23, 28 Y 33, 

comprometiéndose el s610r Banús, en virtud de los ante­
riores acuerelos, a urbanizar por su cuenta la zona cedida 
y a construir en ella 2.726 viviendas, en bloques de cinco y 
seis plantas, mientras la Comisaría seguirá efectuando los 
movimientos ele tierras (previas las expropiaciones necesa­
rias), las obras de alcantarillados parciales, pavimentación, 
riego del Parque y obras complementarias, por fases suce­
sivas, y que sólo en el año 1951 importaron 2,46 millones 
las de movimiento de tierras, 5,66 las de pavimentación, 
3,12 las expropiaciones y 1,76 las de alcantarillado; sin 
desateneler las de construcción del Parque de aislamiento 
.elel Hospital elel Rey en el poblado de La Ventilla (128.000 
metros cuad radas), hoy terminadas. 

Con acierto y rapidez ejemplar vienen rea~izándosc 

desele el segundo semestre de 1951 las urbanizaciones y 
edificaciones acordadas, y actualmente viven ya en el ba­
rrio de la Concepción unas seiscienta familias en los 
42 bloques terminados, encontrándose en construcción· avan­

zada otros 25; estando j)rolongándose la calle principal 
(paralela a la carretera de Aragón), que es la de la Virgen 
del Pardillo, hasta la iglesia de la Fundación de la Virgen, 
calle que, como hemos indicado, va a prolongarse a su vez, 
cruzando el Abroñigal, hasta la explanada de la Plaza ele 
Toros: El propietario del barrio, señor JJanús (Arquitectos, 

Turell y Romero), ha optado por la venta de bloques o de 
pisos, en vez de por el alquiler de éstos, habiendo ya ven­
dido un bloque completo al Montepío de ~anca y Bolsa, 
dos al de la Dependencia Mercantil y muy recientemente 
tres a la Caja ele Pensiones de la Vejez y Ahorro de Bar­
celona, de los que están para terminarse, continuando brio­
samente su colosal y bienhechora obra, ya que el barrio de 
la Concepción, cuya vía de acceso principal (calle ele la 

. Virgen del Sagrario) arranca de la carretera de Aragón, 
frente al número 118, cuenta hoy con todos los elementos 
de vida propia, habiendo completado por su cue;lta los 
medios de transporte de la Empresa Municipal (tranvías ele 
la línea 1, de Manuel Becerra a Cuatro Caminos; línea 5, 
de Gaya a Pueblo Nuevo, y línea 12, ele Manuel Becerra 

a la zona industrial de Canillejas, y autobús de Felipe Il a 
la Concepción) con dos líneas de autobuses, desde el barrio 
a Ventas y a Cibeles, que prestan un servicio utilísimo. 
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'\"UE\' AS EDIFICACIONES EN CONSTRUCCION 

EN EL CALERO 

1 

Terminado de constru.ir por la Comisaría el sistema 
viario del Calero y su enlace con la carretera de Aragón, 
la iniciativa particular ha comenzado a construir vivien­
das bonificables, acogiéndose a los beneficios de la ley de 
noviembre de 1948, como vienen haciendo los constructo­
res de los barrios de La Concepción y La Quintana, des­
tacándose la ejecución, por un grupo formado por D. Luis 
Piñeiro, D. Manuel Ruiz Sol y D. Fernando Ortiz Urbi­
na, ele varios bloques de viviendas, sumando entre todos 
+00 (a rquitectos, Manuel Campos y Juan Cárdenas) , colin­
dante con el parque de La Quintana y entre las calles de 
la División Azul, Covadonga, Florencio Llorente y Con­

cejal Julio Gómez, teniendo ya cubiertas aguas en cinco 
casas de seis plantas, con fachadas a las calles de la Divi­
sión Azul, Florencio Llorente y prolongación de la de la 
Sálllbara. de los bloques de Saconia. 

1'.1 constructor D. Antonio A raco Escobar está term i­
nanelo dos bloques paralelos e11 la calle de ]a División Azul 
(Arquitecto, l\'[uñoz Salvad01-), y colindante con éstos cons­

truye otro, también bonificahle, el Arquitecto D. Juan 1"\r­
nalelo López Cabeza, estando también en construcción otro 
bluque bonificable de seis plantas en la calle del Alcalde 
López Casero, y una casa en esta calle, con vuelta a la 
carretera de Aragón y a la calle de Siena, en la que la ] n­

mobiliaria Vasco Central (V. A C. E. S. A.) ha inaugurado 

este año un grupo de cuatro plantas C011 los números del 
,\ 1 al 39, Y otro detrás del 93 de la cai-retera de Aragón, 
en el Parque de La Quintana, y la Comisaría ha cedido 
una parcela a los padres Misioneros de los Sagrados Co­

razones para la construcción de un colegio (edificando tan 
sólo el 25 por 100 del solar) en la calle de la Virgen del 
Sagrario. 

En resumen; en un período de cuatro a cinco años se 
ha saneado la zona insalubre de El Calero, se han urbani­
zado 200.850 metros cuadrados y se ha edificado en su 
casi totalidad, construyendo un barrio (el de la Concep­
ción) que dentro ele un par de años habitarán ele 15.000 
a 20.000 habitantes, con su gran Parque público, y simul­
táneamente se ha ampliado el de La Quintana con la urba­

nización de la Colonia Parque de La Quintana con sus 
jardines particulares, aumentando su población COll 744 vi­
viendas del plan sindical para ] 954-55, que se inaugura­
rán en el corriente año, quedando aún terreno edi ftcable 
ele inmediata y segura utilización para nuevos grupos de 
casas, obra de conjunto en la que e habrán invertido 
cerca de 400 millones de pesetas , en sus· dos terceras par­

tes suministradas por el Estado por intermedio del Ins­
tituto de Crédito para la Reconstrucción )J acional, en 
aplicación ele la bienhechora ley de Viviendas boniftcables 
de noviembre de 1948, tan acertadamente prorrogadas por 
la de 27 de noviembre de 1953, que ha sido sustituída por 

la de Viviendas de renta limitaela de 15 de julio de 1954 
al publicarse el reglamento de ésta, aprobado por decreto­
ley ele 24 de junio de 1955, que ha dispuesto que desde el 
15 de septiembre de 1955 cesen ele tramitarse los expedien-

=========================== 
tes en solicitud de los beneficios de la de Viviendas pro­
tegidas ele abril ele 1939 y de la mencionada ele 1948 de 
las bonificables. 

EL POBLADO DE PCEBLO NUEVO 

Situado también sobre la carretera de Aragón (lado 
izquierelo), en el kilómetro 6, entre el barrio de La Quin­
tana y la calle de Arturo Soria, ej e de la Ciudad Lineal, 
el poblaelo o barrio ele Pueblo ;.J uevo, cuyo edificio prin­
cipal era la fábrica de harinas (aún en funcionamiento) de 
la Concepción, ha experimentado en estos últimos años 
una profunda transformación al ampliarse por la Comisa­
ría de Urbanismo, que ha construíc1o en él más de 900 vi­
viendas en casas ele una o dos plantas para sus expropia­
dos, urbanizándolo en toda su extensión de 75.000 metros 
cuadrado:, enlazándole con el sistema viario del Calero 
y La Quintana (163.424 metros cuadrados entre los tres 
harrias), así como con la Ciudad Lineal, en la que termi­
nan do · de las nuevas calles: la de -' osé el el [-1 ierro. en 
la parada número 2 elel tranvía ·1 (Ventas-Cuatro Caminos). 
y otr~, aún sin nombre, que prolonga la avenida elel Ge­
neralísimo y sigue hasta la parada número 9, separando 
el barrio de la Concepción de la Colonia ele San Yicente. 
en la que Meyve (S. A .. ), fundada recientemente por va­
rios miembros de la Internacional Marítima, en terrenos 

. comprados a la Cooperativa Rimar, está construyendo cien 
hoteles de doble planta y se1l1isótano de los 450 p1-oyecta­
dos , algunos están ya ocupado. (Arquitecto, Case.) 

El poblado de Pueblo Nuevo, con sus calles perfecta-
111 ente pavimentadas, sus aceras enlosadas, con su red ele 
alcantarillado y de agua potable, y su arbolado en la am­
pliación de la Comisaría, puede ponerse como ejemplo de 
la transformación que precisa ir efect~lanelo en la casi tota­
lidad de los barrios suburbiales de Madrid, y de la eftcací­
sima labor de la Comisaría de Urbanismo, que, unidos ya 
los tres barrios del Calero, La Quintana y Pueblo ~ uevo, 
ha constituíelo un am!-)lio núcleo urbano, en el que en 
breve plazo (cuatro o cinco años) tendrán alojamiento 
de 40.000 a 50.000 habitantes, disponiendo de muy acep­
tables medios de transporte hasta el centro ele la capital. 

En Pueblo Nuevo, ante tales mejoras, hal1 comenzado 
a colaborar tanto algunas organizaciones oficiales C01110 la 
iniciativa privada, habiendo constru ído varios grupos ele 
yi viendas la Dirección General de Arquitectura, ~)ara la ele 
Beneficencia y Obras Sociales elel Ministerio ele la Gober· 
naC1011: instalado su resielencia con capilla, colegio y C011-

sultorio médico. las Siervas ele los Pobres: con:struíelo U11 
edificio !)ara e cuela nacional y cuatro o cinco casa: de 
Cl1atro plantas en las calles de Boldano y de Zigia (antes. 
Ramón y Cajal), y un grupo de vivienelas modestas la 
Constructora Benéfica Belén, teniendo ya ocupado su ter­
cer bloque la Comisaría de Urbanismo (siempre para ex­
propiados), y construído otro bloque el propietario del 
barrio ele la Concepción, D. José Banús, también para 
expropiados por necesidades de la urbanización ele éste. 

E D U A R DO G A L L E G o 
De la :::; Comisiones de Urbanismo de lvladri tl 

y Central de Sanidad local . 
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Notas informativas del mes de septiembre 

El i\1cakle al frente de la Coqloracióll l\Iunicipal durante la solemnidad 
religiosa ce lehrada (" 11 honor de Nucstl'a Señora de la i\111ludcna 

Día S.-En la santa igles ia catedral se celehró una so­
lemne Illi sa, patrocinada por el excelentísimo Ayunta­
miento, C01110 ren ovación elel \' oto ele la \' ilta otorgado 
en el año 1646, en honor ele Nuestra Seí'iora Santa Ma­
ría la Real ele la .A 11l1uelena. El sermón corrió él cargo de 
D. Jerónimo Carda, de la diócesis de Guadix, y asistie­
ron a la ceremonia el ,\yuntallliento en Corporación, bajo 
mazas, presidido por el Conde de Mayalde; el Secretario 
en funciones, señor Córgolas: el Jefe de la Policía :\luni­
cipal, señor Montero, y altos jefes del Ayuntamiento. 
Miembros ele la Directiva de la Real Esclavitud ele Nues­
tra Señora de la Al111 uclena acompañaron a las autoridades 

El J\~ 1I1lt..1.l11iento, ell Corllvracióll. llfC"i idido por t'1 .\lca lde. ('ollde de :"layalde, 
en la ~o l e1l1n(' pn)ce~ibl1 cl'leurada el día de la fi esta de Nuc.stra Señora 

de la All1ludcna 

municipales, una \'ez terminada la ceremonia religio a. 
hasta el al rio de la iglesia. 

Por la tarde, como final e1el octavario celebrado en 
honor de Nuestra Señora ele la Almuelena, salió la tradi­
cional p¡:ocesión, CJ ue presidieron el Obispo aux iliar de la 
diócesis, D. J osé ~ifaría Carcía Lahiguera; el • \lcalde de 
Madrid, Concle de Mayalcle, al frente ele la Corporaciól! 

La venerada imagen de la All11udena a su paso por las calles de ~ladrid 

:\lunicipal en pleno: el Marqués de \ "ivel, en represenla­
ción del Presidente de la Diputación, y otras autoridades. 

Abría marcha un piquete de la Guardia Ml1nicipal a 
caballo, seguido ele las banderas ele Acción Católica y ¡\so­

ciaciones religiosas, así C01110 también la J unta directiva del 
Club .-\ tlético de :\Jadricl. ya que la Patrona ele la Yi11a 
lo es también el e este club deporti vo . La sagraela imagen, 
que lucía un faj ín de' Capitán General y la Medalla de 
Madrid de Oro, iha en una artística carroza, que repre· 

sentaba la muralla s'óbre la que se apareció. 
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Cerraba la marcha una' compañía militar con bandera 
y música, y la procesión recorrió la calle de Toledo, Plaza 
Mavor, calles de Ciudad Rodrigo, Mayor, Sacramento V - ' ) 

San Justo, regresando por la de Toledo a la santa iglesiél. 

catedral. 
- En el anexionado pueblo ele Villaverele se celebró 

la fiesta patronal en honor de X uestra Señora del Carmen 
con una solemne rni sa, cantada por un coro de seminaris­
tas ele Madrid, y una procesión que por la tarde recorrió 
las calles ele la barriada entre el fervor popular. A me­
diodía, el Teniente de Alcalde en funciones, señor Uslé 
Trueba, asistió a la comiela servida a los pobres del dis­
trito, que previamente había sido bendecida por e! Párro­
co de V illaverde, D. Felipe GÓnzález. Durante este acto. 
al que asistieron .también el .IeEe político del barrio 5Y. 
D. César Hertogs, y altos funcionarios municipales, el coro 
de seminaristas interpretó diversas canciones populares. 

Día 72 .-Organi zada por la Nobleza carli sta,' se con­
memoró la fecha en que fué ocupada Yallecas y la Puerta 

El seilOr L"slé Trucha. en funciones de Teniente de A lcalde de la .Arganzuela, 
asiste con e l Párroco de Villaverde a la comida dada a los pobres en el día 

de la fie~ta del citado pueblo anexionado 

de Atocha de Madrid por las tropas mandadas por el Ge­
neral carlista Cabrera. Se celebró una misa en la iglesia 
parroquial de San Ramón N anata, del Puente ele Yallecas, 
a la que asistió una representación de la Tenencia ele f\ 1-
caldía de! distrito. 

Día 13.·-En la Piscina Municipal de la Casa de Cam­
po se clausuró el III Cursillo Escolar de Natación, en el 
que han participado 1.756 niños. Con este motivo se cele­
bró una fiesta, en la que los alul11nos hicieron demostra­
ciones de maestría en la natación, y antes de proceder al 
reparto de premios, el '{icepresidente de la Feeleración Es­
pañola de Natación hizo entrega ele una placa al Teniente 
de Alcalde D. J osé María Gutiérrez del Casti llo, C01ll0 

Presidente de la Comisión ele Deportes y Festejos el el 
Ayuntamiento, ideador y mentor de estos cursillos, llue con 
éxito progresivo se vienen celebrando. E l premio al grupo 
escolar que más participantes ha tenido fué concedido al 
colegio Joaquín Costa. 

El Administrador de la' Piscina Municipal, D. Manuel 
Martínez, rec ibió calurosas felicitaciones ele las autorida­
des que asistieron a este brillante ado. 

El Tcnicllt(' de Alcalde señor Gutiérrez del Castillo recibe una placa homenaje 
de la Federación Española de Natación 

Día 16.-El Conde de Mayalde dió cuenta de haber 
recibido un telegrama ele la Ciudad del Vaticano, en con­
testación al remitido a Su Santidad el Pa!)a por el Ayun­
tam iento de l\Iadrid con motivo del fallecimiento de una 
hermana del Sumo Pontífice, redactado en los siguientes 
términos: 

(( Excmo. Alcalde de .M aelrid: Augusto Pontí fice ha 
acogido con vivo consuelo devoto pésame ese Ayunta­
miento y pueblo madrileño, complaciéndose corresponder­
les con test imonio personal gratitud. Del/acq/ta, sustituto ," 

- Con obj eto dc asistir a la inauguración del monu­
mento Cjue el pueblo de Gijón dedicaba a la memoria del 
gran benefactor ele la lIumanidad sir Alexander Fléllling, 
llegó al aero!)uerto de Barajas la viuda del eminente inves­
tigador l\t[rs. Fléll1 ing, s~'endo saludada en nombre del 
Ayuntamiento y !)ueblo madrileños por el Jete de Proto­
colo, señor Górgolas, que hizo entrega a la ilustre clama 
de un ramo cle flore ' . 

Día 18.-Uegó e11 av ión a Madrid el Secretario nOJ'te­
americano elel A ire, Mr. Donald A . Quarles, con su espo­
sa. E n el aeropuerto f ué recibido por el Ministro del Aire 
español, el Embajador de los Estados Un idos en Maclrid 
y otras altas personalidades, y más tarde, en un céntrico 
batel, los ilustres viaj eros fueron obsequiados con un rok­
fai! al que asistieron el lcalde, Conde ele Mayalcle; Mi­
nistros y altas jerarquías ele la nación. 

l :n mOllll'nto elel fc~ti\';:d llúutico e~colar ct.:lehrado en la Piscina 1\Iullicipal 
de la Casa de Call11l0 
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1 ·:I·~el.il)l~ (i.llfi';'¡-n:z de l ('a::-otillt> felicita al mft!' pcqucilo v('lIccdiJf en la:-; p1"l1 ctla~ 

c1<.: lIataciúll (':.\.~o1.lr c(' lehrada:, 1..·11 ia Pi sc ina ~'l l1lli('iJla J 

fJ íl{ L9.-En el Palace H otel se celehró Ulla comida. 

obsequio del Ayuntamiento. de ~I adrid a los as istentes al 
XXII¡ Comité Marítimo Internaci onal. A l final. el 1\1cal­

de, Conde de ~ raya ld e, dirigi ó efusivas palahras en su 
nombre y en el de la Corporación maclrileña. levantando 

su CO!Xl p or el éxito el e los trabajos realizados. A estas 

palabras contestó ei i\linistro ele Justicia belga, agracle­

ciendo en nombre ele todos los Congresistas la bril)ilnte 

fiesta que les ofrecía la Yi!Ja de Madrid. El Alcalde esta­

ha aco1llpañado por los Concejales señores Gutiérrez del 

Castil lo y Lillu O rzaes y el Jefe de Protocolo, señor 

Córgolas. 

Día 21 .-A medi odía llegó a Madrid la Alcaldesa de 
San Juan de Puerto Rico, excelentísima señora doña Fe­

lisa del Rincón de Gautier. T~n el aerol)uerto de Barajas 

f ué cU11l!)lilllentada ~)or el A 1calde, Conde de NI ayalde, que 

estab<t acolllpaiiado por el Teniente de Alcalde señor Gu ­

tiérrez del Castillo y el Jefe de Protocolo, señor GÓrgolas. 

T ambién acudieron a recibirla el Director general de A d­

ministración local, señor García Hernández; el Director 

del J ll stituto de Estudios, señor Ruiz del C~lstil1o, ~r el 

señor Ga'rcía de Leániz en representación del Director del 

Banco de Crédito . Local. 

E. l Alcalde, al darle la bienvenida en nombre de! pue­

!JI, ) madril eño. le obsequió con un ramo de flores y le 

I ~J CUlldl' de :\ Iaya ldt: prl"~idt' la comida celebrada por el .. \ y ulltalllicllt o ele 

~ réld l- id en !Wllor de los asistel1tcs al :XX111 Comité Marítimo Tnternaciollal 

=---­-....,: 

cOlllunicó que el _-\yulltalllienfo se consideraba muy hon­
rado haciéndola huésped de honor ele la Villa. 

/\. las nueve de la noche, la Alcaldesa de San Juan tlt . 
. Puerto Rico visitó la Casa de la V illa acompañada de Su 

esposo. Fué recibida por el Alcalde, Conde de Mayakle 
quien, c1es!)ués de cambiar breves [l'ases de saludo, la aCOI11-
paí1ó hasta el despachu oficial de la ,\lcalclía. donde la 
ilu,,;tre dama firmó en el libro de hOllor ele! Ayuntamient!) 
con la fra,;;e ~igui ente: .. ~Ii alegría es enorme al llegar 
a esta preciosa ci uel ad. Quiera Dios que cada día se Con­
serve más bella y con todo su sabor antiguo ," Después, 
la señora Rincón de Gautier visitó las principales estan­
cias de la Prill' era Casa Consistorial y rué obsequiada con 
una copa de vino español. 

A esta recepción asist ieron el Director general de Ad­
ll1inistración local, señor García Hernández; los Telliente~ 
de Alcalde señores Gutiérrez del Casti llo, Campos Pareja 
y' . \1 varez Molina; varios señores Concejales. el Director 
del fn stituto de Estudios de Administración local. señor 

I.a Alcaldesa ele San .luan ele- Puerto. Ricu, exce le11tísima seilOra doña Fclisa 
del RincólI de Gauticr, firma, el1 presellcia del COlldc de ~r;\yalde, en el lihro 

de honor del J\Yl11itamiento 

H.uiz e1el Castillo, y el señor García Leániz. por el Banco 
de Crédito Local. 

Después, a las di ez de la noche, 'doña Felisa Rincón de 
Gautier fué invitada por el Conefe de Mayalde a una co­
mida íntima, a la CJue asistieron su esp oso y las elemás 
personalidades citadas, y en la que se brindó !)or la ami s­
tael y prosperidad de España y Puerto Rico. 

¡ha 2Z.-EI Alcalde, el Teniente ele ~ Icalele señor Gu­
tiérrez del Castill o y el Jefe ele Protocolo, seíior GÓrgolas. 
acudi eron al aeropuerto ele Barajas para despedir a el Olí a 
Felisa elel Rincón, AIc"lelesa de San Juan de Puerto Rico. 
que salía con dirección a Roma. 

- H.egresó el e i\ ápoles, después de haber asistido. re­
presentélnclo al l\lcalde de Madrid, al Congreso ele Trans­

portes, el Teniente el e .\lcalcle del distrito de Tetuál'), señor 
\Iarctués de GriJ alba . 

nía 23.-EI Concejal señor Pombo Angulo asistió, 
ostentando la representación del Conde ele J\Iayalde y del 
Ayuntallliento de Madrid, a los Juegos Florales de Castilla 
y León que, organi zados por ¡a Asociación de la Prensa. 
se celehraron en Valladolid COI1 motivo de sus tracliciona­
les fiestas. 
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~romellt{1 ('11 (lllt' el pl'c!"irlcnte del c<!uipo alt.~ 1l1ÚIl lt S. V. Blau \Veis, de fútbol, 
elltrega al Alcalde ele- 1\Ia,lric1 un a placa oh~eCJ.l1iD del Alcalde de Düsseldorf 

JJía .?-I.-Estuyo en el A.yuntal1liento el equipo alemán 
R. S. \ ' . Blau Weis ele ferroviarios ele Di.isseldorf, llegado 
a España para un intercamhio deportiyo con sus colegas 
ferrovia rios elel grupo ele Educación y Descanso de la Reel 
Yacional de Ferrocarriles Españoles. 

1-1 izo la presentación el Secreiario elel Servicio Exte­
rior elel :\ lO\-imiento. señor Fuentes. y a continuación. el 
Alcalde, que estaha acompañado ele los Concejales señores 
De Juana :\-Iol'ellán y La Rubia Pacheco, elel Secreti1ri(J 
de la Corporación, seiíor F ernández-Yilla, y elel ] efe ele 
Protucolo. señor Górgolas, les dió la bienvenicla y les dijo 
que el Ayuntamiento y pueblo de ;VIadriel se consideraban 
muy honrados con su ,"isita, y dedicó elogios al esfuerzo 
reconstructivo de la nación alemana, deseándoles una grata 
estancia en la capital. 

En nombre del equipo alemán contestó su presidente. 
señor Schl1litd, dando las gracias por la amable acogida 
que se les dispensaba. e hizo entrega a nuestro Alcalde de 
una placa con el escudo de la ciudad ' de Düsseldorf. que 
le enviaba el Alcalde de esta ciudad. 

Asistieron el Delegado prO\-incial de Sindicatos, señor 
Fernández Cela; el Secretario de la Delegación Nacional 
de Deportes, señor Cadenas, y el de Educación y Descanso 
de Madrid, señor Rodríguez. 

Finalmente, el Conde de Mayalde obsequió a sus visi­
tantes con una copa de vino español. servida en el patio 
de Cristales. 

- El ~ \lcalde, Conde de :\Iayalde, acompañó al Gober­
nador civil de la provincia. con el Director general de la 
Vivienda, señor \Talero Bermejo; el Comisario de Urba­
nismo, señor Laguna, y otras autoridades civiles y de la 
organización sindical, en un recorrido por los grupos de 
viviendas del plan sindical Generalísimo Franco, sito en 
Canillas; San Nicolás, de la Dehesa de la Villa, y Nues­
tra Señora del Carmen, del barrio de La Quintana, así 
como los poblados de absorción de Canillas, Fuencarral. 
Caño Roto, Villaverde, etc. 

Día 29.-EI Conde de Mayalde realizó una visita al dis- J 

trito de los Carabancheles. En primer lugar acudió al blo­
que de viviendas que está construyendo en el barrio del 
Progreso el Sindicato Nacional de la Construcción, con 

destino a los proplOs obreros que trabajan en ella. Acol11-
pañaba a la primera autoridad municipal el General Mén­
dez Parada, Jefe del Sindicato Xacional de la Construcción: 
el Teniente de Alcalde del distrito, señor Alvarez AbeJlán: 
el r ngeniero ele la /.ona. señor 11 isol. y el Secretario de la 
Tenencia ele Alcaldía, seiior Ortega . 

. \1 llegar 1 Alcalde a las obras. los obreros suspenclie­
ron el trabajo. haciéndole objeto de viyas demostraciones 
de simpatía y re~peto, y uno de ellos le dirigió palabras de 
saludo y agradecimientu por el apoyo que pre taba a estas 
construcciones . • El c\lcalde manifestó la admiración que le 
pruducía la magnífica solidez de la construcción y el es­
fuerzo de los obreros que con tanto celo y entusiasmo esta­
ban haciendo realidad este bloCjue de más de cuatrocientas 
viviendas, que consideró -dijo--modelo en su clase. Final­
mente, prometió la mayor rapidez en las obras de urbani­
zación y la máxima ayuda del Ayuntamiento para esta 
obra admirable. 

Por último, las autoridades citadas recorrieron di"er-os 
lugares del distrito donde se proyectan obras de gran in­

terés. 

Día 30.-El Alcalde, a quien acompañaban los Tenien­
tes de :\lcalde de los distritos de Carabanchel, Arganzuela, 
\ . allecas y Ventas, seiíores A.Jyarez Abellán, Gómez-Acebo, 
De Juana Movellán y Xido J\Iéndez, realizó un recorrido 
por zonas del Extrarradio correspondientes a dichos di -
tritos, con objeto de inaugurar las nuevas instalaciones de 
alumbrado público en los barrios de Goya, La Campana. 
Tercio, Jauja .• -\11llendrales, glorieta del Marqués del Ba­
dillo, \ "illaverde Alto, \ . allecas. carretera de Aragón, Peña 
Chica y Peña Grande, con un total de 862 puntos de luz. 
Ta11lj)ién en la zona central de la ciudacl se inauguraron 
las instalaciones de alumbrado que afectan a la calle de 
Alcalá (Sol-Sevilla), Xueyos :\1ini terios y laterales de la 
avenida del Generalísimo, entre la calle de Vitruvio y la 
plaza de Emilio Castelar, representando en total estas ins­

talaciones 106 puntos de luz. 

Acompañaba también al Alcalde, con otros técnicos y 
autoridades municipales, el Ingeniero Jefe del Servicio de 
Alumbrado, señor Velasco, y el Ingeniero Director de los 
Servicios Industriales, señor Pradi11o. 

El Conde de 1\layalde conversando con vecinos del distrito de Carabanchel 
durante la visita' que hizo a las barriadas periféricas de Madrid 
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Disposiciones oficiales del mes de septiembre relacionadas 
con la Administración local 

.< J lIalfabet iSlIIo.-Organización de clases para adultos en 
todos los pueblos de la prm·incia ele .\Iadrid. Circular elel 
Gohierno Civil de 15 ele septiemhre de 1955. (Boletín Ofi­
cial dcf F.stado elel elía 23.) 

Ca.::a.-Se sei1alan las fechas de apertura y veela de caza 
del conejo. Orden de 21 ele septiembre ele 1955. (Boletíll 

Oficial del Estada elel elía 23.) 

P r('slI /,11 (' stos.- X OrIllaS sobre presupuesto~ ordi nario, 
para 1956 y Ordenanzas provinciales y IlllÍnicipales. CirClI­
lar elel Servicio de Inspección y Asesoramiento ele las Cor­
poraciones locales de la Dirección de Administración local 
ele 14 ele septiemhre de 1955. (Roietín Oficial del Estadn 
del día 18.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido , el día 26 de oc tub re de 1955 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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